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á.ñ6 X±h 13 de mayo de 19lá. Múm. 1.115

P rec io s  9e su sc ripc ión .

Madrid y provincias: trimestre. 3 ‘00 ptas.
Extranjero: ídem...............................10‘00 —
Ultramar: ídem........................  I5 ‘00 —
Níttnero suelto.................................. 0 ‘50 —

ñSminisfración y suscripción

Cilio dcI SatraDtonto, ú\&, J, InjircDla limidpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S É  P T J B I j TCA  i . o  .S I jtT lV ElS

M U 91 A It I O

A vuntamiknto : Acta de la sesión de 10 del actual. — Orden 
del día para la sesión de 16 del corriente.

Junta  m u n ic ip a l : Acta de la sesión de 7 del presente mes.
A l c a l d ía  Presidencia: Bando para la revisión de expedien­

tes de exclusión de mozos de reemplazos anteriores.
Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Se c r e t a r ía : Resultado del sorteo para provisión de una va­

cante de la Junta municipal de Asociados.- Concurso para adqui­
sición del material que se expresa para las Escuelas municipales. 
Anuncios det^minando plazo para presentación de reclamaciones 
en los proyectos de instalación de industrias que se expresa.—Su­
bastas para suministro de trajes y capotes al Cuerpo de Bombe­
ros; suministro de pan para los acoEtidos en ei Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, y contratación del servicio de arrastre 
del material contra Incendios.—Subastas pendientes de celebra­
ción.—Movimiento de persona).—Licencias expedidas por los Ne­
gociados 3.", 4.°, 6." y Dirección de Fontanería Alcantarillas.— 
Mortalidad del mes de abril.—Cementerios: autorizaciones de en­
terramiento concedidas a las Sacramentales.

Co n ta d u r ía : Anuncio de haberse ingresado en el Banco de 
España la cantidad correspondiente para pago de intereses y 
Obligaciones amortizadas del Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1914.—Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presu­
puestos del Interior y del Ensanche.—Cotización en Bolsa de los 
valores municipales. .

Obras m unicipales : Las en ejecución.
Po lic ía  u r b a n a : Denuncias y servicios por los guardias mu­

nicipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.— 
Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos: Recaudación en ei Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en ef 
Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles. " ,

Cementerios; inhumaciones del 23 al 29 de abril de 1918.

A Y U N T A M I E N T O

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  10 d e  m a y o  d e  1918.— £'.v - 
tyacto.— Presidencia del Exemo. Sn  D , L,uis Silvela y Ca­
sado.—Asistieron los Sres.-Aguilera y A rpna, Alvarez 
Rodriguez Villamil, Arribas, B a rraco , de Blas, Bustilio, 
Calvo. ......................... '
PO.
le.

García de Vinuesa, Garrido, Goicoechea, Leyún, Limpias 
(conde de), Marcos, Maura, Noguera, O sario, Pérez To­
ledo, Ramos, Reglero, Saornil, Serrón, Silva, Tato, Ter­
cero y el Vocal de la Comisión de Ensanche, Sr. Donoso.

Se abrió a las diez y treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a la 
primera más que los Sres, Castillo, Crespo, Noguera y 
Sáinz de Baranda, siendo aprobada el acta de la se.síón an­
terior.

Asuntos al despacho de oficio.
A c u e r d o s : 1.® Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 4 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres, Concejales.

2." Quedar enterado 3e una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, porda que, coníormándose con 
lo informado por la Comisión provincia!, desestima el re­
curso de alzada interpuesto por D. Mariano Carrasco, don
julio Toledo, D. Agustín Arredondo, _D. Francisco Angu­
lo, D. Ramón Jiménez, D. Angel Villegas, D . Francis­
co I, de Silva, D. Andrés Arrojo, D. Ain.ador Toledano y
D. Bonifacio Manuel Bolaños, Médicos terceros numerarios 
de la Beneficencia municipal de esta.Corte, contra acuerdo 
del Ayuntamiento, fecha 21 de diciembre último, por cl que 
se rectifica el .número que en el escalafón general se asigna 
al Médico tercero D, Antonio Pelegrín, colocándole en el 
puesto anterior a D . Mariano Carrasco, que es el que le 
corresponde.  ̂ .

3. “ Quedar enterado de una comunicación de la Alcal­
día Presidencia, participando haber designado para Secre­
tario especial de la misma a D. Luis Miller Badillo, hacien­
do uso de la facultad que le confiere el art. 129 de la vigen­
te lej  ̂Municipal.

4. “ Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, participando la existencia de una vacante en 
la Tunta municipal de Asociados, por fallecimiento de don 
Tomás Díaz López y proponiendo la celebración de sorteo 
según previene el art. 69 de la ley, para ocuparla. ■

El Ayuntamiento acordó quedar enterado, y verificado 
el sorteo, resultó elegido D . Hilario Ab.ad,‘ que figura con 
el número uno en la sección correspondiente. _

5. ° Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
D, Salomé Romero Palmero, con su esposa e hijo, a Cara- 
banchel Bajo (Madrid),

O R D E N  D E L  D Í A

,. Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

. . TERCERA.—Policía urbana,
Fué retirado para nuevo estudio el dictamen, propo­

niendo el nombramiento de una Comisión, para que sin

U'-í
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previo aviso, gire una visita de inspección de los carruajes 
del servicio público y caballos, en sus puntos de parada, e 
inloi'me acerca del estado de los mismos.
_ 6A Conceder a D. Evaristo Fernández Bardón, renova­

ción de licencia para continuar en el lavadero que tiene 
establecido en la calle de Santa Engracia, núm. 30 antiguo 
y 22 moderno, previo e! pago de los derechos correspon­
dientes, quedando obligado el interesado a preseptarEada 
seis meses, certificación inscripta por un facultatiyo que 
responda de la resistencia y estabilidad de la armadura de 
la nave de pilas.

CUARTA.—Fomento. .
7.“ Conceder licencia para obras de ampliación en la 

casa núm, 12 de la calle de Santa Brígida.
S,° Conceder licencia para obras de ampliación en la 

casa núm. 22 de la calle de San Raimundo, Extrarradio.
. 9.“ Conceder licencia para obras de reforma y amplia­
ción en la casa núm. SO de la calle letra C, dei barrio del 
paseo de Extremadura, Extrarradio.

10. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle letra A , del barrio del paseo de Extremadura, Extra­
rradio,

11. Conceder licencia para construcción interior en un
solar con fachadas a las calles de Marcenado y San Ernes­
to, Extrarradio, '

12. Devolver a D. Aureo Sanz Esteban, como apode­
rado de D. Martin Alber Silber, concesionario de las obras 
de «Refonna de la prolongación de la calle de Preciados y 
enlace de la plaza del Callao con la de Alcalá», 52 Obliga­
ciones de diversas Deudas municipales, importantes 26,000 
pesetas nominales, que han resultado amortizadas en los 
últimos sorteos llevados a efecto, las cuales formaban par­
te de la fianza constituida para garantir el cumplimiento 
del contrato de aquella reforma urbana, siempre que pre­
via o simultáneamente se constituyan en la Caja general 
de Depósitos las que habrán de reemplazarlas, y que indi.s- 
pensablemeníe tendrán 'que ser representativas de igual 
valor nominal y de Deudas municipales, a los mismos efec­
tos que garanticen el contrato que se deja mencionado,

QUINTA—Beiieficeneia y Sanidad.

Í3_. Nombrar practicante agregado de la Beneficencia 
municipal a D . Gonzalo Balabázquez y Gómez,

E l Sr. Crespo, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo el nombramiento 
de Médico del segundo departamento del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma v Escuela-albergue; con carácter 
interino y al .solo efecto de la percepción de haberes.

SEXTA.—Ensanche.

14. Conceder licencia a D. Ignacio Valenti y Flaguer
para el derribo y reconstrucción del muro de cerramiento 
del hotel núm. 167 provisional de la calle de Alcalá en la 
alineación oficia! de la finca, quedando en suspenso la con­
cesión solicitada para obras interiores, hasta tanto que por 
el interesado se cumpla la condición exigida por la Junta 
de Salubridad respecto al tubo de ventilación, sin cuyo re­
quisito no podrá autorizarse en modo alguno Las obras se 
ejecutarán con sujeción al informe del Arquitecto munici­
pal, 3’ deberán ser inspeccionadas por el misnro una vez 
terminadas. ^

15. Aprobar el presupuesto formulado porla Dirección 
de Vías públicas para la instalación de aceras delante de la 
finca núm. 15 del paseo de las Acacias, con vuelta a la 
calle de la Peñuelas, siendo cargo su importe de 2.1t9‘04 
pesetas, al cap. IV , art. 2.“, concepto 9.", zona 3 •'' del vi­
gente presupúesto del Ensanche.

16. Aprobar la avenencia celebrada con D. Mariano 
Blanco Trigueros, para la expropiación con destino a la 
calle de Santa Engracia, de una parcela de terreno de 
62‘33 metros cuadrados, procedente del solar señalado con 
el núm. 122 de dicha vía, admitiendo la cesión gratuita de 
la mitad de dicha parcela v señalando para el resto el pre­
cio de 13 pesetas por metro, que^será abonado en Cédulas 
del Ensanche, por lodo su valor nominal, sin reconocimien­
to de intereses de ocupación ni por ningún otro concepto.

ADICIÓN

A^utifu al (le,£))acIio Í^^Íoíiclo.
1-7. Aprobar una moción de, la .Vlcaldia Presidencia 

proponiendo se acuerde, que por el Procurador consisto­
rial se solicite del Juzgado de pritnera instancia del distri­
to de Palacio el alzamiento'de "lif ádminiíltríi'éidn judicial 
en que ho_v sceucuentra la casa núm. 15.de la qaüe. de, l ŝ 
Beatas, actualmente de .Antonio Grílo, cu3'a nuda propie­
dad fué legada al Exemo. Ayuntamierftf>''^)tor’'D. P¿ufo 
Carvajal, toda vez que, por haber fallecido fructuario 
que de la citada finca fué nombrado por la misma d is is i- 
cióii te.sta meni aria, procede que el Éxemo, Ayuntamiento 
entre en po.se.sión de aquella propinad; ejecutándose 
cuanta.s accíoiies y dere.eho.s sean 
en posesión del inmueble haLúcn(|ífl'pti-jdgá S e f  
Administrador de Fropiedfidei, 3|fAcbitri(j§Sni^,
c i pal es, q úi e n : ai s u V e z ■ pD drá '^e 1 egá r. eti el f u^ c ié g i  e
aquella dependencia qiíe júzgiae oportuno,! ir s¡ 1 g .? jf 

■ . 3 ‘ ‘'a r.̂ 3
Asuntos con diétamen dé la Comisién ’irrílnePS 

{Gobernación). _
18. Autorizar a la-.Asociación de Pintores y  Esculto­

res para organizar una ga.r(i_en paríy en la_zona,,de Re­
creos del Parque de .Madrid, con motivo dé celebrárisé en 
Madrid durante los días 14 al 21 del presente mes de 0133-0 
el primer Congreso español de Bfeiias Artes, cu3'o acto 
tendrá lugar a las cuatro de la tarde del día 18 del actual, 
concediendo también la asistencia de la Banda mnnfcipal 
a este acto y al homenaje al pintor A’elázquez que se veri­
ficará el día 20 del mismo mes, delante de su estatua y 
concurriendo también ios alumnos de las Escuelas m.unici- 
pales, cumpliendo por lo que respecta a la Banda qpn.lo 
prevenido en el párrafo primero de su reglamento mpro- 
b.'ido por la Alcaldía Presidencia en 21 dé mayo de 1909.

19 Conceder .la excedencia en el cargo al Au.tiliár de 
Contabilidad (nómina de inquilinato) D , Roberto RdÚán 
Mínguez, para atender'^a la resolución:de asuntos prOpiSs, 
con arreglo a las base.s supletorias al regiamento''tle 
empleados aprobadas en 8 de abril delHOSy'-el nombra­
miento para ocupar esta plaza, con el haber anual de .'J.ÓOO 
pe.setas, del opositor de turno núm. )7 del Cuerpo de a.spi- 
rantes D. Fernando Escassi Cebada, enarmonia conio 
prevenido en la base 4.'* del presupuesto vigente.) J ,,

20. Conceder la excedencia en el cargo de Oficial cuar­
to de la sección de Contabilidad a D. Juan' Palomino Mar­
tin, para atender a la resolución de asuntos propios, con 
sujeción a lo que disponen las bases supletorias al regla­
mento de empleados, aprobadas en 3 :de abril de t9t0, 
pasando a ocupar esta plaza con el mismo, haber que hoy 
disfruta el más. antiguo de los Auxiliares D. Luís Thomas 
Navarro, nómina de Contaduría; y,inombrar para ocupar 
esta resulta con el haber anua! d,f,2.000 pe.setas, al oposi­
tor en turno núm. 18 del Cuerpo de aspirantes D Francisco 
Cobos Fuentes, númina de Contaduría, en armonía con Jo 
prevenido en la base d.'* del presupuesto vigente.

21. Ascender a ¡a plaza de Jefe de Negociado de prime­
ra clase de la sección de Contabilidad, que existe vacante 
por fallecimiento de D. Eduardo Sánchez García, dotada 
con el haber-annal de 6,000 pesetas,-al primero de los Jefes 
de segunda D. José de Pablo Muñoz, nómina de-Tesorería; 
a la que este deja de Jefe de Negociado de segunda, al 
primero de los de tercera D. Abelardo Salaya .Casdlas, 
con el haber de 5 000 pesetas anuales, nómina de.la Inves­
tigación de arbitrios; a esta  ̂ vacante,,,cpn 4.000 pesetas, 3' 
nómina de la Administración de R¡*ófí5édadés, ai primero 
de los Oficiales primeros D. Penito Calzado-Sfmdiez; a la 
plaza que este deja de Oficial primero con 3 áOO pesetas, al 
primero de los Oficiaies Segundos,. D 'A salas Rodríguez 
Martínez, que percibirá sus haberes por la nómina de Con­
taduría; a esta resulta de Oficia! seg,undo con 3.000 pese­
tas, nómina . in'.v;v-;_
terceros D.
con 2.000 pe,setas, ............... , __________ , ,
Oficíales cuartos D, Isidro Urosas SaEff/s'i'.^à Ufi^rM' cuar­
to con 2 5,00 pesetas, nómina dé Cdntádnl('Í£i’‘ál,.Auxiliar 
más antiguo D . Luis Martínez CréstJó,v' J'.Jiqmbfár para

'4
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DBM m DU FiEi [)i mm de is n liiii u liis
Asuntos a1 despacho de oficio.

1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones. _

2, Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
adición de tin artículo a las Ordenanzas municipales, esta­
bleciendo y reglamentando el servicio de alumbrado su­
pletorio en la parte exterior de los portales de las fincas.

3. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
acuerdo de la Comisión 6.“, interesando en cumplimiento 
de la base 7.^ del presupuesto del Ensanche, el abono 
de 356,4W‘99 pesetas, al contratista de las obras del sub­
suelo, como ampliación del crédito autorizado en el repetido 
concepto del presupuesto,

4. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponien­
do la jubilación del Oficial mayor de la Secretaría, por 
haber cumplido la edad reglamentaria. ■
' 5. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal durante el mes 
de abril último,

6., Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SEGUNDA. -  Hacienda.
7. Proponiendo en cumplimiento de lo determinado en 

la base 41 dei presupuesto vigente, la organización dentro 
de la Administración de Propiedades, de un servicio de 
investigación del impuesto de Cédulas personales, _

8. Proponiendo aquietarse al acuerdo de la Dirección 
general de l-’ ropiedades e Impuestos, declarando no ser 
exigible el arbitrio sobre solares al de la calle de la Aca ­
demia, nüm, 6.

TERCERA.—Policía urbana.
9. Proponiendo se proceda a! derribo, por ruinoso, del

edificio Palacio de Exposición de industrias, que se cons­
truyó en el sitio denominado *La Chopera^, en el Parque 
de Madrid. ,

10. Proponiendo se autorice la instalación de la maqui­
naria necesaria para la extracción del benzol de gas en la 
Fábrica de Gas de Madrid.-

11. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi-

cubrir esta vacante de Auxiliar con 2.000 pesetas, nómina 
de la Administración de Propiedades, al opositor núm. 19 
D. Francisco Nunilo Esteban.

22. Proveer dos plazas de ordenanza con 1.800 pese­
tas anuales, que han resultado, una por provisión de la 
plaza de macero .suplente, por fallecimiento de D, Fran­
cisco José María San José, y otra por jubilación de D . José 
Malasaña, en la siguiente forma:

El pase a la primera en las oficinas centrales con la 
misma dotación de l.SOO pesetas, de! ordenanzaD Maria­
no Darcía Sánchez, que lo tiene solicitado desde ei Í3 de 
marzo de 1917, ocupando en el escalafón el último lugar 
'de los de su clase, y el nombramiento para la resulta que 
éste deja y nómina de Limpiezas, del ordenanza jornalero 
del mismo ramo D. Vicente Vela Serrano, en cumplimiento 
del acuerdo municipal de 22 de febrero próximo pasado, v 
como premio a su comportamiento en el incendio ocurrido 
en las casas número.s 46 y 48 de la calle de Moratín; así 
como también el de D. Antonio Fernández Benet, proce­
dente de igual ramo, para el cargo de ordenanza con 1.800 
pesetas, en la segunda vacante, nómina de Tenencias de 
Alcaldía, teniendo en cuenta los buenos servicios del inte­
resado y'la consideración a los merecimientos contraídos 
por su padre el Conserje de Casas Consistoriales. ■

23. Conceder un voto de gracias para las personas que 
cooperaron al éxito de la tunción de esgrima organizada 
en el teatro Español por el maestro A  frodisi o ■

, Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde.

clones para sacar a subasta el suministro de 620 pellizas 
de invierno, con destino a los individuos de la Guardia mu­
nicipal. _ ^

12. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para instalar un quiosco, con déstino a la exposición de no­
vedades, on la plaza del Angel.

13. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un quiosco con destino a la venta de refrescos en el paseo 
de la Castellana, frente a la calle de Fernando el Santo.

14. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
un quiosco con destino a la venta de periódicos en la calle 
de Serrano, frente a la calle de Villanueva. _

15 a 20. Proponiendo, en seis expedientes, la renovación 
de licencias de otras tantas carbonerías, establecidas en 
los siguientes puntos; Tesoro, núm. 15, Hai tzenbuscb, nú­
mero I, Serrano, núm. 54; Columela. núm. 1.5; Espada, nú­
mero?, y Alberto Aguilera, núm. 37. _

21 a 25. Proponiendo, en cinco expedientes, la renova­
ción de licencia de otras tantas tahonas, establecidas en los 
siguientes puntos: Pérez Galdós, núm, 5; San Bernardino, 
número 20; Cava Alta, núm. 23; San Andrés, núm. 28, y 
plaza del Progreso, núm, 18.

26 a 28. Proponiendo, en tres expedientes, la renova­
ción de licencia de otras tantas casquerías establecidas en 
los siguientes puntos; Torrecilla del Leal, núm. 2; Santa 
Isabel nüm, 2, y Arganzuela, núm. 1. '

29 y 30. Proponiendo, en dos expedientes, la renovación 
de licencia de otras tantas droguerías, en los siguientes 
puntos; Mayor, núm. 72, y Barquillo, núm. 37. ^

31. Proponiendo la denegación de la renovación de li­
cencia solicitada para continuar con la casquería estable­
cida en la casa núm. 3 de la calle del General Ptirdiñas.

. 32. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada
para establecer una casquería en la casa núm. 7 de la calle 
del Ancora.

33 Proponiendo la renovación de licencia de la fábrica 
de gaseo.sas establecida en la calle de la Alameda, núm. 1.

34. ' Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la calle de Agustín Darán, iiúm. 3 
provisional.

35. Proponiendo la concesión de Ucencia p;tra estable
cer un taller de broncista e instalar un motor eléctrico de 
dos caballos de fuerza en la casa núm. V de la calle de 
Jordán, ,

36. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor de 7'50 caballo.s de fuerza en el almacén de ma­
deras e.stablecido en la calle de.Atocha, números 153 y 155.

37. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un almacén y aserrado mecánico depnaderas, con ins­
talación de un motor de 11 caballos de fuerza, en la. calle 
de Sebastián Herrera, n'úm 4, esquina a la de Bernardino, 
Obregón. , . .

CU ARTA.—Fomento.
38. Proponiendo se autorice la sustitución de un título

de 5.000 pesetas, que ha resultado amortizado de los que 
forman parte de la fianza del contrato de las obras de sanea­
miento del subsuelo. _

39. Proponiendo se autorice la sustitución de siete Obli­
gaciones que han resultado amortizadas de las que cons­
tituyen la fianza del contrato de transportes de Vías 
públicas.

40. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal 
del ramo de .Arbolado.

QUINTA.— Benefleeneia y Sanidad.
41. Proponiendo la ejecución de obras de reparación

en la Casa de Socorro del distrito del Congreso, importan­
tes 1.756'45 pesetas, con cargo al concepto 313/ del vigente 
presupue.sto. ' _

42. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, ini- 
portante 2.210 pesetas, para obras de reparación de calles, 
manzanas de sepulturas y dotación de tierras en los Ce­
menterios municipales, con cargo al concepto 541 del pre­
supuesto vigente.

SEXTA. — Ensanche. ’
43. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 

una nave destinada a montaje de la Sociedad de Construc-
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eiones Metálicas en el interior de un solar situado en la 
calle de Méndez Alvaro.

44 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio en la calle de Gaztajnbide, niun. 15.

45. Proponiendo la concesión de licencia para con.struir 
una casa y taller de broncista en la calle de Alonso Cano, 
número 13.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Moreno Nieto, con vuelta a la de 
Juan Duque.

47. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma y ampliación en el interior del solar 
número 5 de la calle de Lozo}^!,

48. Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para 
ampliar unos pabellones existentes en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, núm. 61,

49. Proponiendo se consienta una resolución del Go­
bierno civil, recurrible en vía contenciosa antes de! 15del 
p^róximo mes de julio, por la que se revoca un acuerdo del 
Exemo. Ayuntamiento, denegatorio de una licencia solici­
tada para construir una casa en el solar núm'. 19 de la calle 
de Lista, y que en cumplimiento de dicha resolución se 
expida la licencia solicitada, en las condiciones que en la 
misma se determinan.

50. Proponiendo se consienta una resolución del Go­
bierno civil, recurrible en vía contenciosa antes del 10 del 
próximo mes de julio, por la que se revoca un acuerdo de 
este Exemo Ayuntamiento, denegatorio de una licencia 
pedida para verificar obras de reforma y ampliación en un 
edificio situado en la calle de Tarragona, núm. 22, j' que se 
expida la expresada autorización para realizar dichas obras 
sin que prejuzgue la de utilización del expre,sado edificio, 
ínt_erin no se obtenga la licencia de alquilar,

51. Proponiendo se acepte la cesión gratuita de una 
parcela expropiada para vía pública en la calle de Santa 
Engracia, hecha por el propietario de la misma, mediante 
la instalación del servicio de acera, que corresponde esta­
blecer frente a la finca de su propiedad en dicha calle, 
esquina a la de Viriato, y  las lápidas rotuladoras de esta 
última vía,

52. Proponiendo se solicite de la Dirección de Propie­
dades del E.stado, la cesión o usufructo público de ios jar­
dines que circundan el primer depósito del Canal de 
Isabel II.

53. Proponiendo la amortización de una plaza vacante 
de Sobrestante de Vías públicas del Ensanche.

CUARTA Y SEXTA REUNIDAS.—Fomento y Ensanche.
54. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi- 

ciones_ para el suministro de combustible con destino a los 
servicios de Vías públicas, Fontanería Alcantarillas y de­
pendencias municipales, y que, en tanto se verifica la su­
basta, se autorice a la Fábrica de Gas para proveer a los 
mismos de 25 toneladjus mensuales de carbón de piedra.

55. Proponiendo la aprobación de ¡os pliegos de condi­
ciones para el suministro de aceites, sebos y grasas, con 
destino a los servicios municipales.

Junta municipal de Primera enseñanza.
56. Proponiendo el reconocimiento de un crédito, im­

portante 3.364‘60 pesetas, a favor del contratista de las 
obras de cerramiento de las Escuela-bosque de la dehesa 
de la Valla.

PROPOSICIÓN
57. Del Sr. Crespo y otros Sres. Concejales, intere­

sando la adopción de acuerdos para crear y organizar la 
Fiesta del Idioma español.

Madrid, 11 de mayo de 1918.—E! Seretario, F h.vncisco 
R u .ano .

A D I C I Ó N

Asunto con dictamen de la Comisión primera (Gobernación),
Proponiendo la- adjudicación del concurso para explo­

tación de la zona de recreo del Parque de Madrid, por tér­
mino de diez años.

El Secretario, F r.ancisco R uan o .

JUNTA WIUHIC IPAL
S e s ió n  d e l  d ía  7 d e  m a y o  d e  1918. — A v íiv ír/ ’o ,— Pre- 

sidencia del Exemo, ,Sr. D. Luis Silvela y Casado.— Asis­
tieron los Sres. Aguilera y Arjoua.Calvo, Corona, Crespo 
Cubeio, Fraile, Gabilán, García Revenga. García de V i’ 
nuesa. Garrido, Marcos, Noguera, Pérez Toledo, Ramos, 
Sáinz de Baranda, Serrán, 'J’ercero, Balaguer, Braojos^ 
Casado, Castañer, Escolar, Felipe Marco, García cjuirús' 
Herranz, Latón e. Montero, .Morales, Morante, Mulero! 
Nistal, Faz y Ricote. '

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera, 
más que los Sres, Asprón, Marcos, Balaguer, Braojos, Fe­
lipe Marcos,García(^uirós,La(orre, Morante, Mulero,Nis­
tal, Palacios, Ihiz y Sáinz de A ja, siendo abrobada el acta 
de la sesión anterior celebrada el día 18 de abril último,

ORDEN DEL DIA .
Fueron .sanciontidos los siguientes acuerdos del excelen­

tísimo Ayuntamiento:
Uno, lecha Í5 de marzo último, aprobatorio de un pre­

supuesto extraordinario de 16L766'43 pesetas, que se do­
tará con el importe de igual cantidad del superávit resul­
tante en la liquidación del presupuesto del año .anterior pol­
ios créditos procedentes de •Resultas», para pago de la 
mitad del coste de tres estaciones esterilizadoras de agua 
de los viajes • Alcubilla», «Bajo Abroñigal» y  «Fuente la 
Reina» y del importe y del material necesario para el em­
palme de las tuberías a dichas estaciones esterilizadoras; 
de una bomba automóvil adquirida para el servicio contra 
Incendios; para ampliar la partida hgurada en el concepto 
622 del presupuesto en ejercido, para pago de la inserción 
de anuncios y la consignada en el capítulo de Imprevistos, 
y para atender a los gastos que originen los cursos de Ma­
tei nología de la Institución municipal de Puericultura, en 
la forma que se detalla eh el acta de la sesión celebrada 
por el Ayuiitamiemo en aquella fecha.

Otro, fecha 12 de abril próximo pasado, disponiendo el 
reconocimiento e inclusión en el próximo presupuesto de 
un crédito de 998 pesetas, importe de los gastos de trasla­
ción al nuevo local de la calle de la Magdalena, núm. 22, 
del Juzgado immidpa] de! distrito dei Hospital

Otro, fecha 19 de igual mes que el anterior, disponiendo 
el reconocimiento e inclusión en e! próximo presupuesto, a 
favor de la (Compañía Unión Eléctrica Madrileña, de un 
crédito de 5,789*26 pesetas, importe de varias facturas por 
suministro de ílúido a distintas dependencias municipales 
durante él mes de diciembre último, ya que por tratarse 
de obligación correspondiente a un presupuesto liquidado 
no puede satisfacerse el débito con cargo al vigente.

Otro, fecha 12 del misino mes que los anteriores, asig­
nando a D. Faustino del Barrio y García. Jefe de Nego­
ciado de tercera cla.se Jel primer grupo de Administración, 
jubilado, el haber pasivo de 2 800 pesetas anuales, que es 
e! que le corresponde como equivalente del 80 por lOO del 
sueldo de 3.500 pesetas, máximo que ha disfrutado más de 
dos años y le sirve de regulador, sin prejuzgar los dere­
chos que el interesado manifiesta le asisten en virtud de la 
providencia gubernativa de 17 de septiembre de 1915, re­
currida por e! Ayuntamiento.

_ Oti o, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
asigne a D. Esteban Campos Moreno, Jefe de Nogociado 
de primera clase del segundo grupo de Administración, 
Administrador del Colegio de San Ildefonso, jubilado, el 
haber pasivo de 4.800 pesetas anuales que le corresponde 
como equivalente de! 80 por líX) del sueldo de 6.000 pese 
tas que como máximo ha disfrutado más de dos años, sin 
que con esta declaración se prejuzguen los derechos que 
entienda el Sr. Campos le corresponden con arreglo a la 
providencia gubernativa de 17 de septiembre de 1915, re­
currida por el Ayuntamiento en vía contencioso adminis­
trativa y pendiente de resolución.

Otro, de la misma fecha que los antetiores, disponiendo 
que en lo sucesivo se acredite en concepto de haber anual, 
la asignación de 2,.500 pesetas que en concepto de gra­
tificación viene percibiendo el Médico segundo del Cuerpo 
de la Beneficencia municipal, D . Dionisio Herrero (iarcía.
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Otro, fecha 19 rfel repetido mes de abril, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones facultativas y económico admi­
nistrativas formados para contratar, previa subasta que se 
anunciará con dicho fin, ei suministro de varios efectos 
necesarios a la Imprenta municipal, desde la fecha de la 
adjudicación hasta el 31 de diciembre de 1919, calculán­
dose el importe anual del suministro en 8.000 pesetas, al 
sólo efecto de constitución de fianza.

Otro, fecha 12 del mismo mes que el anterior, disponien­
do se consigne cada tres años en los respectivos presupues­
tos, para atender al coste de la adquisición de prendas de 
uniforme de invierno y de verano que usan los Inspectores 
del Cuerpo de Policía urbana, en la misma forma que se 
adquieren los demás del Cuerpo de la Guardia municipal, y 
cuyos Inspectores disfruten un haber anual que fio exceda 
de 2.500 pe.setas, una partida de 7.040 pesetas que se calcula 
necesaria al efecto, figurándose la primera en el que se 
forme para el año próximo.

Otro, de igual fecha que el anterior, aprobando el cara 
bio de denominación de! cargo que desempeña D, Angel 
Ruiz Vallejo en los talleres del Ensanche, limitando su 
nombramiento al de «carpintero eb.nnista, jefe del taller de 
carpintería», debiendo seguir como en años anteriores don 
Eugenio Granados, guarda almacén de Vías públicas del 
Ensanebe, ostentando el carácter de jefe de los talleres del 
ramo de V ías públicas del Ensanche, modificándose en este 
sentido el título o nombramiento de los indicados emplea­
dos, sin que por lo que respecta a sus retribuciones se in­
troduzca alteración alguna en los créditos presupuestos.

Otro, fecha 22 del pasado mes de marzo, por ei que se 
dispone la expropiación a los Sres. Torán y Harguindey 
de ia parcela de 166*88 metros cuadrados ocupados por hi 
calle de Alvarez de Baena con motivo de su nuevo traza­
do oficial; la apropiación por dichos señores de la parcela 
que como consecuencia de ese mismo trazado debe agre­

' garsc a los solares edificables que poseen con fachada a la 
indicada calle; señalar como valor de ambas parcelas el 
de 32'20 pesetas por metro, en que han sido tasadas por 
el Arquitecto municipal con la aceptación de los interesa­
dos, y que, previo el cumplimiento de los requisitos lega­
les en cuanto a la aprobación ,se refiere, se proceda a la 
liquidación por Contaduría y al otorgamiento de la oportu­
na escritura; debiendo ingresar la Sociedad Torán y H a r ­
guindey, con anterioridad a dicho acto, en los fmidos de la 
segunda zona del Ensanche, la cantidad que a favor de 
ésta resulta de diferencia y obligándose a admitir como 
título de propiedad de la parte apropiable, el de posesión 
desde tiempo inmemorial con arreglo a la ley de parcelas.

Otro, fecha 19 del repetido mes de abril, adjudicando a 
D. Armando Maiye y Thomas, en representación de la 
Sociedad minera y metalúrgica de Peftarroyá, y previa la 
oportuna declaración de excepción de subasta por el exce­
lentísimo Sr Gobernador civil de la provincia, el solar nú­
mero 6 de la calle de Alfonso X I, propiedad dé la  Villa  
como procedente de los antiguos Jardines del Buen Retii o 
y Palacio de San Juan, con arreglo a las condiciones que 
se consignan en el acta de la sesión celebrada por el Ayun­
tamiento en aquella fecha. ,

A petición del Sr, Morales, quedó sobre la mesa el 
acuerdo del fíxcmo. Ayuntamiento, reconociendo nn cré­
dito de 3 163*10 pesetas, por sumini.stro de pienso al g;ma- 
do del Laboratorio en diciembre de 1917, y disponiendo su 
inclusión en el próximo presupuesto.

Se levantó la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. •

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
B A N D O

H a g o  s .a h e r ; Que de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 90, 91, 116. 154 y 155 de la vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazo, el día 12, segundo domingo 
del presente mes, a las diez de la mañana, se reunirán las 
Comisiones de Quintas de los diez distritos de esta capital 
y en los locales que se expresan, al objeto de practicar la 
revisión de las exclusiones temporales y excepciones del 
servicio militar activo con excepción ahecha a las de los 
que hayan comparecido o debido comparecer ante la Co­

misión Regla, concedidas a los mozos de los reemplazos 
de 1915, 1916 y 1917. _ _

Lo que se hace público para que llegue a noticia de los 
mozos y de los demás interesados en e! acto, y para que 
unos y otros se sirvan concurrir, bajo apercibimiento de 
pararles en otro caso el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 7 de mayo de 1918.— El Alcalde Presidente, 
L u is  S i l v e l a  y  C a s a d o . -

Art. 90. Los exceptuados del servicio en filas se some­
terán, en los tres años siguientes al de su alistamiento, a 
la revisión de las causas que determinaron su clasificación, 
y una vez comprobadas éstas definitivamente en el último 
año, ingresarán, como individuos de la segunda situación 
de servicio activo, en los depósitos de las zonas militares 
hasta extinguir el total de servicio, pasando a las demás 
situaciones ai mismo tiempo que los de su Reemplazo, con 
la obligación de adquirir instrucción militar y de incorpo­
rarse a filas cuando se disponga.

Si cesaran las causas de excepción en algunas de las 
revisiones, servirán en el cupo que les hubiese correspon­
dido en su Reemplazo, por el número del sorteo, incorpo- 
rámdose al primer contingente hasta el pase a la segunda 
situación de servicio activo, reingresando entonces en el 
de su alistamiento, con el que pa.san'm a las sucesivas si­
tuaciones.

Art. 91, Los mozos excluidos temporalmente del con- > 
tingente que fuesen declarados útiles en revisión y tuvie­
sen alegada una excepción, o les sobreviniese ésta, ingre­
sarán en Caja después de ser nuevamente clasificados, y 
completarán por la excepción, las tres revisiones regla­
mentarias para determinar su clasificación definitiva, con­
tando los años transcurridos desde ¡a fecha en que fué ale­
gada, en vista de lo prevenido en el art, 106. Si en cual­
quiera de las revisiones que pasen con los tres Reemplazos 
siguientes al suyo, son declarados soldados, servirán en el 
cupo que les hubiese correspondido en su Reemplazo, por 
el número del sorteo, incorporándose al primer contingente 
hasta el pase a la segunda situación de servicio activo, y 
abonándoseles en ésta el tiempo que hubiesen permanecido 
en Caja; pero sí la declaración de soldados fuese posterior 
a la revisión ante Comisión mixta del tercer Reemplazo 
siguiente al suyo, se incorporarán, cualquiera que sea su 
número de sorteo, al cupo de instrucción del primer con­
tingente, hasta e! pase a ia segunda situación de servicio 
activo, en la que se les abonará el tiempo que hubiesen 
permanecido en Caja, _

Los exceptuados del .servicio en filas, sometidos a revi­
sión, que les sobreviniese un motivo de e.xclusión haya o 
no cesado ei primero, serán nuevamente clasificados. Si en 
tal caso cesase el motivo de excepción y exclusión en una 
de las revisiones que pasen con los tres Reemplazos si­
guientes al suyo, servirán en el cupo que les hubiese co­
rrespondido en su Reemplazo, por el número del sorteo, 
basta el pase a la segunda situación de servicio activo, re­
ingresando entonces en el de su alistamiento; pero si la 
dedal-ación de soldado fuese posterior a la revisión ante 
Comisión mixta del tercer Reemplazo siguiente al suyo, 
formarán parte cualquiera que sea sn número de sorteo, 
del cupo de instrucción del primer contingente, hasta el 
pase a la segunda situación de servido activo, incorporán­
dose entonces a su Reemplazo. _

Art. lió . Terminada la clasificación de todos los mozos 
alistados en el año del Reemplazo, se procederá a practi­
car iguales operaciones respecto de los que en los tres años 
anteriores fueron excluidos temporalmente y exceptuados 
del servicio en filas, con arreglo a los artículos 86 y 89.

Estos mozos habrán sido diados, pública e individual­
mente, en la misma forma prevista en el art. 45. _

Art. 154. El Gobierno, siempre que lo crea conveniente 
o necesario para los intereses públicos, nombrará Comisa­
rios regios de la clase de Jefe superior de la Administra­
ción civil o de General del Ejército, a fin de revisar todas 
las operaciones relativas al reclutamiento y reemplazo, 
tanto en las Corporaciones municipales como en las Comi­
siones mixtas de reclutamiento. Tales Comisarios irán 
acompañados del personal facultativo y auxiliar, que según 
el caso, se considere indispensable para el mejor desempe­
ño de su cometido.

1-̂ ■ :
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Los Comisarios regios emp!ear,-in en !a revisión el mis­
mo procedimiento que, conforme a esta le}% aplican las 
Comisiones mixtas para revisar los acuerdos de las Auto­
ridades municipales, si bien podrán reducir los plazos se­
ñalados para las operaciones en la medida prudencial que 
las circunstancias exijan.

Art. 155. Los fallos que dicten los Comisarios regios, 
serán definitivos, cuando cerciorado e! Gobierno de su le­
galidad y exactitud, lo preste su aprobación, sin que des­
pués de cumplirse este requisito pueda entablarse recla­
mación alguna.

DI.STRtTOS Y  LOC.ALES DONDE SE H.V DE V E E IF IC A R  EL ACTO

I." Centro.— Plaza de la Constitución, 3, tercera Casa 
Consistorial, Tenencia de Alcaldía.

2. '’ Hospicio, -  Santa Brígida, 3, Tenencia de Alcaldía.
3. ° Chamberí. — Plaza de Chamberí, 7, Tenencia dr 

Alcaldía. ^
4. “ ' Buena vista.— Olózaga, L  Tenencia de Alcaidía,
5. “ Congreso.— Cervantes, 19, Tenencia de Alcaldía,
6. “ Hospital.—Cabeza, 9, principal, Tenencia de A l­

caldía,
7 °  inclusa.-Juanelo, 20, principal, Tenencia de Al­

caldía.
8. “ Latina. — Plaza de los Carros, 1, principal, Tenen­

cia de Alcaldía.
9. *' Palacio.—Mendizába!, 37, principal. Tenencia de 

Alcaldía.
10. Universidad.—Alberto Aguilera, 3, principal. Te­

nencia de Alcaldía.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 4 de mayo de 19IS.

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó ai despacho 
de la Comisión«

COMISION \P~GQbernacion.

Proposición presentada por D, Fülgencío.de Migue!, interesando
_ se erija una-estatua al insigne poeta D. José Zorrilla..............

Expediente instruido a instancia del Sr. Mariat, solicitando el 
■ abono de haberes corno resultado del pleito seguido con mo­
tivo de su separación y decreto de la .Alcaldía, para que este 
interesado reintegre las cantidades pagadas indebidamente ai 
personal obrero, que íiié motivo de su baja.............................

COMISION 2P-Hacimda.
Expediente a instancia de Sor María Mar.sal, Visitadora de las 

Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul, solicitando exen­
ción de derechos de enterramiento.................................... ......

Reglamento de la Administración de Propiedades................. . . .
Expediente a oficio de la Administración de Propiedades, intere­

sando la modificación de la base 2." del concierto con las Com­
pañías de electricidad en lo relativo a las Cajas de registro___

Expediente relativo a ia celebración de concurso para adjudicar la 
cobranza del arbitrio sobre colocación de sillas y sillones en los
paseos públicos.........................................................................

Repartimiento vecinal.................... ..............................................
Expediente instruido con motivo del destare por hueso y sebo.. , 
Expediente para devolución a varios almacenistas de jamones de 

cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas y medidas, la
suma de 47.039’52 pesetas.....................................................

Expediente para devolución a las Compañías de Seguros «La Ur­
bana» y «La Vasconia» de sumas satisfechas por el arbitrio so­
bre asistencia del material de Incendios, importantes S2.3fiG'32
pesetas......................................................................................

Expediente para devolución a varios introductores de corderos de 
cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas y medidas, la
suma de 17,976‘08 pesetas........................................................

Expediente para pago de atrasos de casa a los Maestros consor­
tes, según sentencia del Tribunal Supremo de 6 de febrero últi­
mo, la suma de 54.25072 pesetas...................... .......................

Providencia gubernativa en un expediente de Sisas (Aldeanueva), 
Expediente relativo al aumento de ingresos por ei arbitrio que 

satisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de via
pública......................................................................................

Base 51 del presupuesto vigente (servicio funerario)...................

Proposición para la creación de un Banco municipal...................
Informe del Administrador de Propiedades, sobre estadq de Ha­

cienda por presupuestos extraordinarios..................................

Creación de una farmacia municipal............................................

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una farmacia para servicio del persona! del Ayunta­
miento.......................................................................................

21 enero 1918.

3 febrero.

10 febrero 1917. 
26 junio.

IS jimio.

1 noviembre.
12 mayo.

10 enero 191S.

19 enero.

19 enero.

19 enero.

19 enero. 
22 enero.

22 enero, 
29 enero.

25 enero.

26 enero, 

1 enero.

5 febrero.

TRAMITE

acordado por la Comisión.

Sr, Tato y Amat.

Sr. Tato y Amat.

Sr. üabilán.
Sr, Aguilera,

Sr, Qabüán.

Sr. Qabüán.
Sr, Goicoectiea, 

Sr. Noguera.

Sr. D. de Almodovar.

Sr, Tato y Amat. 

Sr. Geicoechea.

Sr. Goicoectiea. 
Sr. Qoicoediea,

Sr. Fernández Cancela. 
Sres. Garrido, Noguera y 

Goicoechea,
Sr, Calzado.

Sres. Calzado, Gabilán, 
Goicoechea y Garrido. 
Sres. de Blas, Cortés 

y tíalzado.

Sres. de Blas, Cortés 
y Calzado.

FECHA 

del mismo.

24 enero 1918.

4 febrero.

26 junio 1917. 
19 julio.

26 julio.

8 noviembre. 
3 enero 1918. 

10 enero.

21 enero.

21 enero. 

21 enero.

21 enero. 
24 enero.

24 enero.

7 febrero. 
14 febrero.

14 febrero. 

3 enero,

7 febrero.
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

Expediente de revisión de las clases pasivas del Municipio.

Expediente de liquidación con las Centrales «Castellana y Bue-
navista»............ ..................... '.........................................

Proposición! del Sr. Saornil, relativa al servido de Pompas fú­
nebres................................................................................

Expediente relativo a la cesión del edificio kA süo Tovar». 

COMISIÓN 3,"—PoUcía urbana.

licencia para el almacén de maderas sito en el núm, 4 de la
calle de Calatrava........  .................................................

Instancia de D. Nicolás Mayo, solicitando renovación de licencia 
de la casquería sita en el núm. 17 de la calle de Cabestreros...

viviendas
Expediente relativo a liquidación por adquisición de ejemplares

para el jardín Zoológico..........................................................
Instancia de D. Antonio Más, solicitando instalar un quiosco para 

la venta de refrescos, frente al núm. 4 de ia calle de Sagasta, 
Expediente sobre instalación de carteleras en la vía pública. ...

COMISIÓN A.'-Fomento.

Lavapíés.

daníes de Arquitecto.............................................................
Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López. ■.

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma,, 
'roposición interesando la adopción de varios acuerdos ref<
tes a contratos municipales......................................... . .

iolicitud de la Sociedad industrias eléctricas, pidiendo ins 
alumbrado en varias calles................................................

de su escalafón........................... .....................................
Prolongación de las calles de Ruiz Perelló y Rafaela Bonilla.

nes acordadas por los Ayuntamientos.....................

COMISIÓN ñ.°-— Beneficencia i¡ Sanidad.

de el año 1916...................................................................

Expediente a moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la i 
ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas,,.

céutico del distrito del Congreso. 
Expediente dé concurso para la pía: 
de Nuestra Señora de la Paloma .

Nuestra Señora de la Paloma. 
Expediente para e! nombramier 
rios supernumerarios.............

Odontológico se amplié a todas las Casas de Socorro ... 
Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proa 
tes de la vía pública..................... .................... ..............

corro.

del Laboratorio,

enseñanza del Colegio de Niiéstra Señora de la Paloma. 
Expediente a oficio del Jefe del servicio de Limpiezas, 

pando la defunción de un celador de riegos...................

bada.

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Camisiones.

TRÁMITE

acordado por ¡a Comisión.

FECHA 

del misma.

5 febrero 1918, Sres. Maura y D, de Al- 
modóvar. 21 febrero 1918.

28 marzo- Sr. Maura. 4 abril.

12 abril. 

14 abril.

Sres. Garrido, Noguera 
y Goicoechea,

Sr. Goicoecliea.
18 abril. 
18 abril.

22 enero. Sres. Tercero y Ramos. 22 enero.

22 enero. Sres. Calvo y P. Toledo. 22 enero,

26 febrero. Sr. Silva. 26 febrero.

16 abril. Sr. Tercero, 16 abril.

1 16 abril. 
15 enero.

Sr. Saornil. - 
Sr. Maura.

16 abril, 
15 enero.

3 febrero 1917.

24 marzo.
10 agosto.

Sres, M, Arias, Leyún 
y Corona.

Sr. Alvarez.
Sr. Alvarez.

8 febrero 1917. 
12 abril.

23 agosto.

20 agosto. Sr. Herrero, 30 agosto.

26 enero 1918, Sr. Villamil. 6 febrero 1918.

1 marzo. Sr. Arribas. 14 marzo.

10 abril. 
26 abril.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

18 abril. 
1 marzo.

26 abril. Sres. Revenga y Corona, 1 marzo.

Sres. García Miranda y 
P. Moreno. »

18 enero 1917. Sr. de Blas. 22 marzo 1917,

22 mayo. Sobre la mesa. 8 junio.

» Sres. García Revenga 
y García Miranda', 12 enero-.

» Sr. Gabilán.

í> Sres, G arc ía  Revenga, 
Cortés y Ramos. 12 enero 1918.

12 enero 1918. Sres. Cortés y de Blas, 19 enero.

12 enero. Sres.García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo. »

12 enero. Sres. García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo. »

12 enero. 
12 enero.

Sr. Chicote.
Sres. García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo. »

1 2 enero. Sr, Director del Colegio, 19 enero 1918.

Í> Sobre la mesa. »

15 enero 1918. Sres. Cortés y García 
Revenga. 26 febrero 1918

n
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

Expediente relativo a la subasta para la adquisición de calzado y 
composturas del mismo, necesario a los alumnos del Colegio
de San Ildefonso durante el año 1918.......................................

Expediente a oficio del Director del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, relativo al Médico del segundo departamento y
Escuela-albergue....................................... ..............................

Expediente a instancia del Médico numerario Sr. García Ibáñez,
solicitando prórroga de excedencia..........................................

Expediente relativo a la renovación de la Junta de Beneficencia
de la Casa de Socorro del distrito del Hospital........................

Expediente a oficio del’ Presidente de la Casa de Socorro de la 
Inclusa, interesando el traslado de la sucursal de dicha Casa de
Socorro................................................... _.............. ................

Expediente a instancia deD. Gonzalo Balabárquez, solicitando se
le nombre Practicante agregado........................................ . .

Expediente relativo a la terminación del contrato de construcción
efe ia Necrópolis y devolución de la fianza................................

Expediente relativo al derribo dei cementerio de San Martín . ,  . 
Expediente con motivo de recurso interpuesto contra el ascenso

del Médico D, Gregorio González Araco . ...............................
Expediente instruido a D, Genaro Collar, desinfector del Labora­

torio, por faltas de asistencia..................................................
Expedienteo virtud de oficio del Director del Laboratorio, pro­

poniendo se ejecuten obras de reparación en la finca que ocupa 
el Campamento de desinfección, o en su defecto, al arrenda­
miento de otro local............................ .....................................

COMISION ^.'-Ensanche. - ■

Juntas de propietarios, interesados en la apertura acordada por el 
Ayuntamiento, de la calle de Abascal, entre la de Santa En­
gracia y Bravp Mnrillo.............................................................

Comunicación del Gobierno civil, revocando nn acuerdo de este 
Ayuntamiento negatorio de una licencia solicitada para cons­
truir la casa núm. 19 de la calle de Lista.................................

Comunicación del Gobierno civil, revocatoria de otro acuerdo de 
la Alcaldía Presidencia, denegando licencia de alquilar la finca
número 74 de la calle de Velázquez..........................................

Oficio del Arquitecto de la segunda sección de Ensanche, dando 
cuenta de las dificultades que se ofrecen por los propietarios de 
fincas, para que los técnicos municipales realicen los recono­
cimientos de la marcha de las obras..........................................

Resolución del Gobierno civil, anulando un acuerdo del Ayim 
tamiento, que denegó la licencia para obras de reforma en la 
casa núm. 22 de ia calle de Zaragoza, destinada a Escuelas mu­
nicipales....................................................................................

Expediente incoado por doña Joaquina Mora, solicitando se te 
conceda el abono de haberes dejados de percibir por su finado
padre, empleado del Ensanche...........................................—

Instancia interesando el arreglo del pavimento de la calle de
Cáceres...................................................................................

Instancia interesando la urbanización de la calle de Hermosilla,
entre la de Serrano y la Embajada alemana............................

Instancia formulada por varios empleados del Negociado de In­
vestigación de Ensanche, interesando se les satisfaga la canti­
dad que se Ies adeuda por el 10 por 100 de aumento en la tribu­
tación en los anos 1912 y 1913..................................................

Licencia para construir una nave en un solar de la calle de Mén­
dez Alvaro......................... .......................................................

Licencia para construir un edificio industrial en el núm. 15 de la
calle de Gaztambide.................... ....... : .................- .................

Licencia para construir un edificio destinado a fábrica de flores
en ia calle de Moreno Nieto........ ...........................................

Licencia para construir una casa y nn taller de broncista en el nú­
mero 13 de la calle dé Alonso Cano.........................................

Licencia para obras de reforma y ampliación en la casa núm, 5
provisional de la calle de Lozoya..............................................

Licencia para ampliar irnos pabellones de planta baja en el núme­
ro 65 de la calle de Don Ramón de la Cruz..............................

Proposición del Vocal Sr. Donoso, interesando se solicite de la 
Dirección de Propiedades del Estado, la cesión o usufructo pú­
blico de un jardín contiguo del primer depósito del Cana! de
Isabel [[.....................................................................................

Expediente de expropiación d e 'L a  Peniusiilár» para la calle de
Goya y otras...................................................... .....................

Pliegos de condiciones para sacar a subasta ei suministro de com­
bustible para los ramos de Vías públicas. Fontanería Alcantari­
llas y dependencias municipales.. .........................................

Pliegos de condiciones para el suministro de aceites, sebos y gra­
sas, para los diferentes servicios municipales....................

FECHA
en

t)ue pasú al despaciio 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por i a Comisión.
FECHA 

del mismo.

22 marzo 1918. Sr. Regidor Patrono. >

3 abril. ■ "

11 abril. ■

27 marzo. »

4 marzo. Sr, Castillo, *

10 abril. Sr. Concejal Inspector. »

16 enero. Sr. Garrido. 19 enero 1918.
3] enero. Sr. Fernández Cancela. 3 febrero. .

19 abril. »

22 abril. ' ■

6 mayo. » »

5 noviembre 1917. Nueva entrada. íf

29 abril 1918. Nueva entrada. y>

29 abril. Nueva entrada. »

27 abril. Nueva entrada, '

22 abril. Sobre la mesa, 30 abril 1918.

26 abril. Sobre la mesa. 30 abril. '

16 abril. Sobre la mesa. 30 abril. ^

25 abril. Sobre la mesa. 30 abril.

* 22 abril. Sobre la mesa. 30 abril.

27 abril. Nueva entrada. 7>

.30 abril. Nueva entrada. 39

30 abril. Nueva entrada. J>

1 mayo. . Nueva entrada.

, 1 mayo. Nueva entrada. » ■

29 abril. Nueva entrada. . ■

4 mayo. Nueva entrada. ■ í* '

30 abril. Nueva entrada.

9 abril. Nueva entrada.
tr-'-y í ■

27 abril. ■ Nueva entrada.
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SECRETARIA

S O R T E O

Habiendo resultado una vacante en la Junta iininidpal de Aso­
ciados elegida, correspondiente a ¡a secci(5n 9,”, por haber falle­
cido D' Tomás Díaz López, este Escmo Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día de boy, ha procedido al sorteo que determina el 
artículo 69 de la ley Municipal, a fin de proveerla, bábiendo resul­
tado elegido D. Hilario Abad.

.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
.Madrid, 10 de mayo de 1918. — El Secretario, FKA^'clSco 

Ruano . •

C O N C U R S O

ANUNCIOS

En cumplimiento.de lo acordado.por e! Excmo. Ayuntamiento 
en sesión de 19 de abril próximo pasado, se abre concurso público 
por término de treinta días, a contar desde el siguiente a la pu­
blicación de este anuncio en el Boletín oficia! de la provincia, 
para la adquisición de 250 mesas bipersonales para niños, 10 ídem 
para Profesor con dos cajones, 20 sillones sistema inglés, 10 ar­
marios vitrinas con cristales, 30 sillas y 20 encerados con destino 
a las Escuelas públicas de esta Corte y con sujeción a las condi­
ciones siguientes: ■ -

Primera. El mobiliario que se índica objeto de este concurso 
será- de madera de pino limpia con todos los es pSS o res y tamaños 
de los modelos adoptados por la junta municipal de Primera ense­
ñanza que se hallan expuestos en e! Negociado de Instrucción 
publica del Excmo. Ayuntamiento. - 

Segunda. Los concursantes presentarán en el plazo señalado 
los oportunos modelos construidos a toda escala; y una vez adju­
dicado el concurso a! que mejores qondícíones proponga, deberá 
entregar concluido dicho mobiliario en el plazo de dos meses, 
contados desde el día en que se le notifique su adjudicación. 

Tercera. No se fija precio del mobiliario objeto del concurso.
debiendo hacerlo los concursantes al presentar los modelos á que 
se hace referencia en la condición anterior.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1918.— El Secretario, F rancisco  
Ru ano ,

Cuarta. La recepción del mobiliario se velúficará por la Junta 
nuimcipal de Primera enseñanza, asesorada por quien estime con­
veniente.

Quinta. La adjudicación de! concurso la verificará igualmente 
la Junta municipal de Primera enseñanza, reservándose el derecho 
de declarar desierto dicho concurso si no estimase conveniente 
las proposiciones presentadas.

Sexta. El importe total del mobiliario se abonará al adjudica- 
tarip lina vez recibido el mobiliario conforme, mediante cuenta 
justificada, que será aprobado por la Junta municipal de Primera 
enseñanza. .

Séptima. La falta de cumplimiento por parte del contratista 
de cualquiera de las condiciones a que se compromete, será mul­
tada por la Junta en la .forma y cuantía que estime conveniente.

Octava. Para poder tomar parte en el concurso depositarán 
los señores concursantes en la Caja general de Depósitos la can­
tidad de 250 pesetas, que le serán devueltas a los que no les sea 
adjudicado, y que elevará a l.OÜO el que se le adjudique, para 
responder dei exacto cumplimiento de lo acordado.

Las ofertas deberán hacerlas los concursantes en pliegos cerra­
. dos dirigidos a! Excmo. Sr. Alcalde Presidente, que entregarán 
enei Registro general del Excmo, Ayantaniiento,

Madrid, 7 de mayo de 1918,—El Secretario, F rancisco R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas niunicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José'Parroiido, proyecta la apertura de una casquería en 
la casa núm, 1 de ¡a calle de Jordán.

SUBASTAS

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 19 de 
abril último, anunciar subasta pública para contratar el suniiuis- 
tro de 500 pantalones de tela azul para faena; nueve capotes de 
paño azul obscuro para ciiauffeiirs, 12 trajes de mecánicos para 
los mismos y 13 trajes de mecánica para talleres con destino al 
personal'deí Cuerpo de Bomberos. El importe tota! de la subas­
ta es de 3.SCO pesetas, y ella tendrá lugar con sujeción a los plie­
gos de condiciones redactados al efecto. .

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 190 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la definitiva de 330 pesetas, 
que le será devqclta a la terminación del contrato, previa la cer­
tificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 10 de junio de 1918, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, bajo la 
presidencia dei Excmo, Sr.̂  Alcalde o‘de quien a! efecto delegue; 
y con las formalidades del art, 17 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905; y las proposiciones para la misma se presentarán durante 
el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines constituida.

- Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los días 
no feriados que medien hasta el de! remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna ia obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en ia obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de jimio de IE502. , '

El importe total de esta subasta-será satisfecho al rematante 
con cargo al crédito de 10.000 pesetas consignado en el cap, II, 
artículo 5.“, concepto 104 del vigente presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días  ̂y en la 
forma que establece e! art, 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se presentó contraía misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia a! público para sii conocimiento,
Madrid, 7 de mayo de 1913.— El Secretario, F rancisco 

R u ano . '

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de ia clase ll.°, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre i o siguiente; Proposición para optar 
a la siilxistP (le saministro de peslaarío para el personal del Cuerpo de 
Boptheros). .

D, 1..., que v iv e ......enterado de las condiciones de la subas­
ta, en pública licitación, para contratar el suministro de capo­
tes y trajes de mecánica con destino al personal del iNierpo de 
Bomberos, anunciada en el Boletín oficial de la provincia del 
d ía ....  d e ......conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a 
ellas, por (aquí la proposición en esta forma; los precios tipos o 
con la baja de tanto por ciento—en letra—en los precios tipos.)

( Fecha y firma del proponente.)

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emilio Manosean Pacheco, proyecta la instalación de cua­
tro motores eléctricos que suma 9 ‘A caballos de fuerza en la calle 
de Montalbán,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación riel presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1918. — El Secretario, F rancisco 
Ruano,

Esta .Excma, Corporación ha acordado, en sesión de 15 de 
marzo último, con la sanción de la Junta municipal en la de 1 del co­
rriente, amlriciar subasta pública para contratar el suministro de 
pan al primer departamento de! Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma, Depósito de Mendigos y Asilos de la noche, hasta el 31 
de diciembre de 1919, con sujeción a Jos siguientes pliegos de 
condiciones:

FACULTATIVAS
1. “ La contraía empezará a regir el día siguiente al que se 

firme la escritura y terminará el 31 de diciembre de 1919. <
2. “ El pan que ha de suministrar el contratista será ligero, le­

vantado y esponjoso, de olor y sabor agradable, de corteza dura, 
quebradiza e igual, de color amarillo, dorado obscuro, y adheri­
da a la miga por todas sus partes.

La miga ha de ser homogénea, blanca y elástica, viéndose en 
toda su masa multitud de ojos y cavidades iguales y uniforme­
mente repartidas, y al masticarla se deshará y dejará penetrar, 
absorbiendo con gran faciüdod los jugos salivares.
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En su confección no podrú emplearse liarina que no sea de pri­
mera ni otra substancia que el agua, la sal y el fermento, proce­
dente de la misma masa en la cantidad necesaria, ' '

3, “̂ El contratista se obligará a sniniiiistrar y entregar diaria­
mente por su cuenta las raciones de pan que sean necesarias en 
los citados establecimientos, '

4, “ El suministro de pan se verificará previo pedido, que, con 
doce horas de anticipación, por lo menos, dará el Director del 
Colegio de Nuestra Señora ,de la Paloma, y los pedidos irán inter­
venidos por los empleados al efecto y visados por el Director,

5, " En el acto de la eiitregS del pan en el Colegio será reco­
nocido y pesado por el Director, Interventor y A'Védico del esta­
blecimiento, '

6, “ Si al ser reconocido el pan se notara que faltara alguno-de 
los reqiiisitbs de la condición 2,“ , o está falto de peso, será obli­

gación del contratista reponerlo inmediatamente con otro que las 
reúna, y de no hacerlo en el plazo improrrogable de una hora, se 
adquirirá por su cuenta.

Mas si el artículo de que se trata no reúne, a juicio de los en­
cargados del reconocimiento, las condiciones debidas de salubri­
dad, se remitirá a la TeViencia de Alcaldía del distrito para que sea 
decomisado y se imponga al contratista, con arreglo a las dispo­
siciones de las Ordenanzas de Policía urbana, la multa que corres­
ponda, la cual recaerá en favor del establecimiento en que ocu­
rriese el hecho, y el Director del Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma procederá inmediatamente, por cuenta de! contratista, 
a adquirir el pan necesario para el servicio.

7, " El consumo que se calcula necesario durante tm año, es 
por término medio, en el Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma (primer departamento), Depósito de Mendigos y Asilos de la 
noche, el de 1(50,000 quilogramos, no teniendo derecho el contra­
tista a reclamación alguna si el consumo fuera mayor o menor 
que el indicado,

8, " El precio tipo para la subasta será el de 55 céntimos de 
pesetas e¡ quilogramo, obligándose el contratista a suministrarlo 
en barras de a dos quilogramos, en la forma que se le ordene. '

9, “ El importe de las raciones suministradas en el primer de­
partamento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, Depó­
sito de .Mendigos y Asilos de la noche se abonará al contratista 
en la Tesorería municipal, mediante presentación de las cuen­
tas por duplicado,' con la conformidad del Director, toma de 
razón,del Interventor y V.“ B.“ del Exemo. Sr, Alcalde Presi­
dente. '

. 10. El pago de los referidos suministros se efectuará por men­
sualidades vencidas.

11. No obstante lo consignado en la condición 1,“, el contra­
tista se obliga a suministrar por la tácita, y al mismo precio por 
el que se haga la adjudicación de la subasta, el artículo de que se 
trata, si se io piden, hasla tanto que, previo anuncio de la que ha 
de regir en el ejercicio siguiente, se adjudique el servicio a otro 
contratista. .

Madrid, 2! de enero de 191S.—El Director, Emilio Fernán-, 
dez Cano.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS '

1. “ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el art. 18.de! Real decreto e Instrucción de 24 de ene­
ro de 1905, para la contratación de servicios provinciales y mu­
nicipales, el día 25 de mayo de 1918, a las doce, en !a primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, ndm, 4, y bajo la presidencia 
del Exemo. Sr. Alcalde o det Teniente o Concejal en quien al 
al efecto delegue; asistiendo también al acto otro Sr. Concejal 
designado por el Ayuntamiento, y uno de los Notarios del ilus­
tre Colegio de esta capital. .

2. " .Los pliegos de condiciones y demás anteceiientes para la 
subasta se hallaráu de manifiesto eu la Secretaría de! excelentísi­
mo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de 
diez a doce, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. ‘  El precio tipo para esta subasta será el de SS.fpo pesetas,
anuales, calculadas alaño 1(50 000 quilogramos ai precio de 55 
céntimos de peseta, y la partida por donde lia de satisfacerse 
cada obligación figura consignada en el presupuesto vigente y en 
el siguiente: ' ,

4. Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional 
de 4.4(X) pesetas, consistentes en e! 5 por 100 del importe anual de 
ia misma, pudiendo verificarlo en metálico o en cualqtdera de 
los valores o signos que determina el art» 12 de la Instrucción an­
tes citada, computándose éstos en la forma que se establece en 
el art. 13 de la misma instrucción. ,

5. " Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial) en los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en ia Gaceca de Ma­
drid hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar, y du­
rante ¡as horas de diez de la mañana a dos de la tarde, y en la

forma y modo que se expresa en el art, 18 del Real decreto de 24 
de enero de 1905, . '

6, ° El rematante no podrá ceder ni traspasarlos derechos que 
nazcan del remate; pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayun­
tamiento concede el art. 25 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y mmii- 
cipales,

7, “ El lidtador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, 
a otorgar la-correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
genera! de Depósitos la cantidad de 8.800 pesetas para garantir 
el cumpliniiento de este contrato, pudiendo también verificarlo 
en metálico o en los valores o signes admitidos en las fianzas 
provisionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8, “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no cen­
en rriera al otorgámieuto de la escritura, o ti'p llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro del plazo señalado y de ana prórro­
ga que sólo podrá serie concedida por causa justificada, sin que 
en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescin­
dido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los efectos 
del art. 24 de la repetida Instrucción.

9, “ El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye ai licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate, pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva,

10, El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el 
artículo 34 de la instrucción de 24 de enero de 1905, ya mencio­
nada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las condi­
ciones estipuladas,

11, El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque ésta tendrá lugar a riesgo y ventura. '

12, El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y ex­
presamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13, E! contratista queda obligado a satisfacer los gastos de es­
critura, sus copiasrfy demás que origine la subasta así como el ini- 
porte'de la inserción de todos los documentos que ¡o hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando ;il 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remáte, el corres­
pondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado im­
porte.

También queda obligado el contratista a satisfacer a la Ha­
cienda pública el importe de los derechos reales, si" los devenga­
se, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cu^o fin ad­
quiere e! compromiso de presentar la escritura de adjudicación en 
las oficinas liquidadoras dentro.de los plazos legales, sin cuyo re­
quisito no se le satisfará por el Exemo. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta de! contrato,

14 Todo licitador que concurriese a la subasta en representa­
ción de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al mokielo ín.serto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal ja personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de sti poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 1 1 y  lo.“; 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo es­
tablecido en el presupuesto municipal vigente, y si a cualquiera de 
aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será exigi­
do en el acto al licitador por el Sr, Presidente, reteniéndose su 
resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, liasta tanto que lo 
verifique o le descuente ei importe de la falta, de ia fianza pro­
visional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

10. Terminado el contrato, y previa certificación del Director 
del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma; visada por el exce­
lentísimo Sr, Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido 
las condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exí-. 
gibles, se devolverá la fianza al rematante. ■ _

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del -ínis- 
mo, los requisitos para su denuncia o suspensión, ei número de 
horas de trabajo y el precio del jornal.

Madrid, 28 de enero de 1918. — El Secretario, F i?a \cisco 
R UANO. ,

Por la presente se hace constar que, en cuiupli'
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miento a lo dispuesto en el art. 29 de la Instrudón de 24 de ene­
ro de 1905, lia sido anunciada esta subasta durante ei término de 
diez días, sin que contra ia niisnia se huya formulado reclamacidn 
alguna,

Madrid, 19 de abril de I91S, El Oficial del Negociado, Fraii' 
cisco Días B.": el Secretario, Fli.A.^xlseo R uaxo,

Modelo de proposición
(une deberá extenderse eii papel timbrado del Estado de ia clase al

nreseiitarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Pro/ws/cki/i fiera 
ttfitar a ia siibasla de simdnislro de ¡loii al firímer defiurtauienio del 
Cutegio de Nuestra Señorrt de la Paloma y otras dependencias.)

U......que vive....... enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar el suministro de pan al Cole­
gio de Nuestra Señora de la Paloma (primer departaiuentoj, 
•Depósito de Mendigos y Asilos de la nacho, hasta el .íl de diciem­
bre de 1919, animtiadu eu la Cincela de Madrid y en el Boletín
uficiai- de la provincia en los días.... y ... de...... , conforme en
un todo con las mistnas, se compromete a tomar a su cargo, di­
cho snmiitistro con estricta sujeción a eiias. (Aquí la proposición 
en esta forma: por el precio tipo o con la baja de tanto por 
ciento—en letra—en el precio tipo), ,

Madrid,......de.......  19!.....

( Firma dcl proponente.)
Lo que se anuncia ai público para su cotiocimieiifo,
Madrid, 20 de abril de 191S. — El Secretario, Ei í.amczsco 

Ruano .

Celebradas coa resultado negativo las anteriores subastas 
para contratar el servicio de arrastre del material contra incen­
dios hasta 31 de diciembre de 1922, esta Exema. Corporación, en 
sesión de 15 de marzo último con la sanción de la Junta municipal 
en 1 de abril, ha acordado anunciar nueva subasta modificando 
los precios tipos, en los mismos pliegos anteriores, que a continua­
ción se insertan:

FACULTATIVAS

1. " Es objeto de esta subasta la prestación del servido de 
arrastre del material contra incendios, de la propiedad del exce-' 
lentísimo Ayuntamiento, con sujeción al presente pliego de con­
diciones y presupuesto que se acompaña,

2. ° El tiempo de duración de este-con trato empezará a contar­
se a los dos meses de la fecha en que el rematante presente en 
el Exemo. Ayuntamiento el documento que acredite haber cons­
tituido la fianza definitiva, y terminará el 31 de diciembre de ¡922.

.3." El Exemo. Ayuntamiento facilitará al contratista los loca­
les que aquél estime convenientes para la colocación de bombas y 
demás carruajes del servicio.

En cada centro de zona facilitará habitación para el cochero 
designado por el contratista como eticarsíado de los demás, y para 
su familia. “

A los cocheros restantes, el Exemo. Ayuntamiento dará ha­
bitación colectiva a ellos solos, asi como también cuadra para el 
ganado de reserva, además de las que ocupe el ganado necesario 
para e! servicio,

‘f." El contratista contrae la obligación de tener a disposición 
del servicio:

Personal.—OncG coclieros y dos suplentes para los carruajes 
arrastrados por caballos; cinco carreros y un suplente para tres 
cubas, y dos carros de reparo de material v carbón tirados por 
nudas.- '

Ganado.—Veintidós caballo.s de servicio y dos de reserva; cin­
co Hullas en servido y una de reserva,

ííl ganado en activo se presentatá atalajado para el' arrestre 
del material, . '

Si el Exemo. Ayuiifamíento acordara alguna variadón en el 
servicio que produjera aumento en el persona!, en el número de 
caballerías o en aquél y éstas, el contratista queda obligado a 
facilitar el número de cocheros y caballerías que se le pidan.

Por cada cochero y cada caballería atalajada que presente, 
percibirá las catitidadc.s que figuran en presupuesto, no sólo por 
¡Ornales para los cocheros y pienso para el ganado, sino que 
también por los demás conceptos que figuran en el presupuesto.

Eu este caso se a¡)Iicnrá a dichas cantidades el tanto por cien­
to del benefio que se obtenga en la subasta, sí lo hubiere,

5.‘  El ganado, sin excepción, tendrá la robustez y resistencia 
necesarias para conducir a trote largo, por lo menos, las boipbas, 
escalas, carros u otro material al sitio del siniestro; los-caballos 
tendrán una alzada mínima de metros y 1‘50'las muías.

Se admitirán yeguas siempre que los caballos sean castrados, 
también se admitirán malos, a condición de que sean castrados.

A! ser recibido el ganado, su edad estará comprendida entre 
cinco V ocho años, y podrá permanecer en el servicio aun cuando 
pase del máximo de edad señalado, siempre que cumpla con los 
requisitos exigidos en la presente condición. '

Tendrá buenos aplomos y conformación, sobre todo en su ter­
cio anterior. ■ ,

Las razas de los caballos serán aquéllas cuyos ejemplares sean 
capaces de arrastrar entroncados, carruajes de 2.200 quilogramos 
de peso, y a trote largo, '

6. “ Todo el ganado estará constantemente en disposición de 
salir con el carruaje a qué esté afecto, jf habrá de guardia perma­
nente en el mismo local un cochero vestido y calzado.

Todos los demás se personarán en las cocheras tan pronto 
suene el timbr'e de alarma.

La operación de enganchar el ganado a los carruajes se hará 
por los cocheros, ayudados por el personal de bomberos afectos 
a cada carruaje. ^

7. “ El contratista tendrá la obligación de presentar tres ca­
rruajes iguales, de los llamados de doma, que se distribuirán uno 
eu cada Parque, con el fin de pasear e! ganado los días y a las 
horas que se les señalen, haciendo los recorridos que se fijen para 
que no se alejen del pne.sto, en previsión de una salida a incendio.

El peso de los carruajes ng será menor de 1,0tX) quilogránios.
Asimismo, pondrá a disposición del Jefe del servido un ca­

rruaje de cuatro ruedas, que podrá utilizar para asistencia a'in­
cendios y visitas a los Parques del servicio, siempre que se pueda, 
disponer de gapado de reserva. '

El contratista tendrá el ganado necesario para el servicio, sin 
hacer cambio alguno, a menos que la necesidad lo demande, jus­
tificando en tal casó la causa, mediante informe de los Revisores 
Veterinarios immicipales.

8. “ El contratista asegurará el suministro de piensos. Iletra­
dos y reconodmienio del ganado, en forma que no dificulte el 
exacto cuiupliuiiento de tas condiciones de este pliego.

9. “ Los cocheros y carreros no podrán ser menores de veinti­
cinco años ni mayores de cincuenta; deberán vestir los uniformes 
cuyos modelos se aprueben a' su tiempo por la Superioridad.

Se presentarán en todos los actos del servido aseados y 
limpios.

Deberán usar en todo tiempo botas negras.
10. El persona! facilitado por el contratista, será filiado en la

Dirección del servicio, quedando obligado a obedecer las órdenes 
de ios Arquitectos-jHTés, y en representación de éstos, la del Je­
fe subalterno o bombero más caracterizado del puesto a que cada 
conductor se halla afecto. -

11. Los conductores no podrán retirarse de los locales donde 
se encierra e! material de que se hayan hecho cargo, sin que pre­
viamente hayan sido sustituidos por los suplentes, que reunirán 
los requisitos señalados en la condición 9.“
' Todo el personal disfrutará ujn día de descanso en la semana, 
para lo que se consigna en el presupuesto el número de suplentes 
necesarios.

12. Si para el cumplimiento de las condiciones de este contra­
to considera necesario el contratista, mayor número de conducto­
res o de caballerías que los que figuran en el presupuesto, no 
percibirá mayor cantidad por los conductores y caballerías que 
aumente que la consignada en dicho presupuesto.

13. Recibida la orden de salida para nn incendio en la capital
o su .término, será obligación de los conductores conducir rápida­
mente at lugar del siniestro y poner a disposición del'Jefe del 
servicio que se baile presente, el material que está a su cargo con 
el personal afecto a la maniobra del mismo, y seguirán ei itinera­
rio que les sea indicado por el Jefe del aparato, deteniéndose a su 
llegada en el sitio que señale dicho Jefe. _ _

Discrecionalmente, a juicio del Jefe del carruaje, cuando éste 
juzgue que puede perderse velocidud en la marcha, en fuertes 
pendientes o vías mal pavimentadus, se apeará el personal Üe los 
carruajes para aliviar de peso al ganado, entendiéndose que esta 
medida lia de ser para cortos trayectos. ■

14. El Arquitecto Jefe^del servicio podrá imponer a los con­
ductores del material, por faltas justificadas, privación de haber 
de uno a cinco dias, dando conocimiento a la Alcaldía Presidencia 
y al contratista, a los efectos del pago, '

En caso de reincidencia o de que la falta revista gravedad, se 
propondrá la separación del conductor que la haya cometido, de 
lo que no podrá apelar'el contratista, siendo responsable ante la 
Corporación municipal del incumplimiento de esta disposición.

En ios fuegos de gran duración, el ganado que a juicio del Jefe 
sea innecesario en el incendio, podrá ser retirado a las cuadras 
del servicio,

15. Las guarniciones, cuadras, Cocheras y ei material de pro­
piedad del Municipio o del contratista, se conservarán bien lim­
pios.

El estiércol se sacará de los locales diariamente. '
Las camas del ganado serán limpias, remudándolas cuando lo 

juzgue necesario el Jefe de !n zona correspondiente a cada puesto; 
por el día se recogerán, extendiéndolas por la noche. Estará a 
cargo de los conductores la limpieza de las cuadras y arneses.

Las dependencias de cada puesto del servicio, de uso común 
para todos los individuos del mismo se limpiarán por conductores 
y bomberos, siguiendo el turno que se establezca; pero lo qae 
puedan ensuciar los cocheros o el ganado, se limpiará por aquéllos.

W
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Para la limpieza que hayan de hacer los cocheros, el contratis­
ta facilitará Ips efectos necesarios.

16. Las guaní i cío ti es para el ganado, serán del mismo sistema 
que el del modelo existente en el almacén del material del servicio, 
sito en la calle de Santa Engracia, mím. 96 (donde podrán ser 
examinados todos ios días no festivos, desde las ocho hasta las 
diez y ocho horas del día).

Las guarniciones serán adquiridas por el contratista, corrien­
do a su cargó su entretenimiento y conservación.
_ 17. Todo desperfecto en los carruajes ó en el material que 
éstos conducen, debido a descuidos o falta de inteligencia en los 
conductores, será reparado por cuenta del contratista.

18 En el caso de que en algunos de los pueblos colindantes 
ctíi) Madrid, y-por excepción en algún caso extraordinario en 
otras localidades, se manifestara un incendio u otro siniestro que 
hiciere necesario el auxilio del material contra incendios de esta 
villa, el contratista tendrá obligación de conducir aquél al lugar 
del siniestro, siempre que lo disponga la Autoridad municipal.

Por cada caballería y quilómetro, tanto de ida como de vuelta, 
el contratista percibirá la cantidad de 0,75 pesetas los cinco pri­
meros quilotiietros, mientras que la distancia del lugar del'sinies­
tro al limite del término de Madrid rio exceda de esta distancia, 
y una peseta por caballería y kilómetro cuando exceda de los cin­
co quiíómetros.

Ei importe de los servicios que el contratista haga fuera del 
término de Madrid, le será abonado por el Excmo, Ayuntamiento, 
previa certificación del Arquitecto Jefe. .

19. El contratista facilitará gratuitamente las cubas y material 
que sea necesario, cuando, con ocasión de turbias de las aguas 
del Lozoya o por otra causa, sea necesario surtir de agua algún 
barrio de la población o a los establecimientos de Beneficencia.
_ Asimismo queda obligado a conducir gratuitamente, sin excusa 

ni pretexto, ei material en cuanto sea pedido, en e! caso de que 
ocurriesen otros siniestros, como hundimientos, avenidas, anega­
mientos, etc., en que fuere necesario el empleo de bombas o de 
otros aparatos de servicio.

20. Cinco días antes de empezar a regir este contrato, dos 
Profesores Veterinarios municipales reconocerán el ganado que 
presente el contratista, expidiendo certificación acerca de la edad 
del mismo, de su alzada, estado general de salud y demás condi­
ciones de utilidad que tengan para el servicio, dando por cada 
caballería la correspondiente reseña.

En igual forma se procederá siempre que una caballería sea 
retirada y haya que sustituirla por otra.

2!. Cinco días antes del en que se haya de empezar a cumplir 
su contrato, presentará el contratista las guarniciones, mantas y 
caparazones correspondientes a los caballos y muías, así como 
los uniformes de los cocheros, ante la Junta o Comisión que 
designe el Excmo. Sr. Alcalde Presidente.

Del reconocimiento y recepción del ganado se extenderá acta 
por triplicado, que suscribirán todos los asistentes con representa­
ción oficial, remitiéndose un ejemplar a la Secretaría de S, E., otro 
a las oficinas del servido, entregándose el tercero al contra­
tista.

22. El contratista percibirá la cantidad en que se le adjudique 
el remate por mensualidades vencidas, con cargo al camtulo y 
artículo correspondientes del presupuesto de gastos de S. E,, pre­
vio reconocimiento del ganado en‘ las cuadras por los Profesores 
Veterinarios manidpales, que certificarán por duplicado si aquél 
reúne o no las condiciones necesarias para e! servicio, indicando 
en este último caso que caballerías deben ser retiradas y sustitui­
das por otras, lo que el contratista deberá verificar inmediatamen­
te, imponiéndole la multa de 10 pesetas por día y caballería inútil 
que no se reponga; entendiéndose que la que presente ha de reunir 
los requisitos exigidos en la condición 5.“ . El .Arquitecto Jefe del 
servicio, certificará por duplicado e ) cumplimiento de las demás 
condiciones del contrato,'o dará cuenta a la Alcaldía Presidencia 
de las deficiencias observadas.

Si se demorase el pago de alguna mensualidad por más de dos 
meses, el contratista percibirá el interés del 5 por 100 anua! por 
demora de los pagos, según lo dispuesto en el art. 39 del Rea) 
decreto e Instrucción, para la contratación de servidos provincia­
les y municipales de 24 de enero de 1905.

23. Por cada una de las faltas que se observen en el cumpli­
miento de este contrato, el Excmo. Sr. .Alcalde podrá imponer al 
contratista descuentos de 50 a 200 pesetas, que se harán efectivas 
de la primera consignación que deba percibir.

Las faltas de rapidez en el arrastre, que motive la de asisten­
cia oportuna del material^ la extinción de los incendios, se con­
siderarán como las más graves; por consiguiente, se aplicará ai 
más enérgico correctivo de los indicados en el párrafo anterior.

24. Reglamentariamente se pasará revista ai material y perso­
nal d,os veces al año, una en ios meses de marzo, abril o mayo, y 
la otra en los de septiembre, octubre o noviembre, sin perjuicio 
de cualquier otra revista que, con carácter de extraordinaria, or­
dene el Excmo. Sr. Alcalde.

25. Debiendo entenderse este contrato a riesgo y ventura, el 
contratista no podrá entablar reclamación por el aumento del pre-

cio de la cebada y paja en el mercado, o por el de! ganado y ba­
jas que en éste pueda experimentar. '

26. En ningún momento podrá el contratista traspasar la con­
trata, que sólo cambiará de personalidad por sucesión directa,

27. En caso de que al Ayuntamiento pudiera convenirle aumen­
tar el número de carruajes automóviles, y, por tanto, disminuir el 
número de carros de tracción de sangre, se reservará el dereclio 
de disminuir el número de cocheros y de caballerías, hasta la mi­
tad de unos y otras, con la rebaja correspondiente a piensos, he­
rrado, veterinaria, demérito, sueldo y uniforme.

El acuerdo de la disminución le será comunicado de oficio, con 
tres meses de anticipación.

28, El contratista queda obligado al cumplimiento de lo precep­
tuado en la ley de Accidentes del trabajo de 30 de enero de 1900. 
reglamento para su ejecución de 26 de julio del misiifo.año y 
demás disposiciones vigentes en la materia.

También se sujetará a las condiciones del régimen interior que 
para el mayor orden, disciplina y prestación del servicio dicte el 
.Arquitecto Jefe en todo lo que no se oponga a las condiciones de! 
contrato. .

29, El tipo máximo para la subasta sera de 71.02.370 pesetas,
Madrid, 9 de febrero de 1918.—El Arquitecto Jefe, José Mo­

nasterio.

PROYECTO DE l’RESOPO .̂STO AXU.^L PAR.A 1,A NUEV.-V CONTR.ATA 
DE ARRASTRE DEL MATERIAL DEL SERVICIO COETRA INCENDIOS 

DEL EXCMO. a yu n ta m ie n to

Personal y mi(/ormes.—Tres cocheros encargados,, a 4‘60 pe­
setas diarias uno, 5.037

Ocho idem a 4 pesetas diarias uno, 11.680, '
Seis carreros, 375 pesetas diarias uno, 8,2i2‘50,
Uniforme a diez y siete cocheros a 57'50 pesetas anuales 

977*50. ■ ’
tro/ioí/o.—Veinticuatro caballos (manutención de), a 3‘25 pe­

setas diarias, 28.470,
Seis millas tmanutendóii de), a 2 pesetas diarias, 4.380.
Utiles para limpieza de ganado y material, 1.250.
Veterinario, medicinas y herrado para veintiséis caballerías, 

a 5 pesetas mensuales una, 1.560.
Deméritos del ganado, 3,000,
Aumento del 10 por 100 para beneficios industriales, 6.456*70,

' Total 71.02370 pesetas. .
Madrid, 9 de febrero de 1918.—El Arquitecto Jefe,/ose áío- 

nas ferio. ,

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS'
1. “ La subasta ke verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el art, 18 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de. 1905, para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales, el día 13 de junio de 1918, a las once, simultáneamente, en 
la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, mím. 4, y en la 
Dirección general de Administración, bajo las presidencias que se 
designen; asistiendo también al acto en el primer sitio otro señor 
Concejal designado por el Ayuntamiento, y en ambos uno de los 
Notarios del Ilustre Colegio de esta Capital.

2. ” Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la
.subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelontí- 
simo .Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante tas horas de 
diez a una, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate. ■

3. ’  Ei precio tipo para esta subasta será el de 71.023*70 pe­
setas, por cada año, y la partida por donde lia de satisfacerse 
esta Obligación figura consignada en el vigente presupuesto 
por la suma de .57,200*50 pesetas, abonándose el resto, o sea la 
cantidad de 13.823*20 pesetas, con cargo al presupuesto que se 
forme para 1919, además de las 71.0*23*70 pesetas, que figurarán 
en los respectivos presupuestos a partir del citado año 1919.

4. “ Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos, Ja fianza provisional 
de 3.55! *20 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del importe amial 
de ia misma, pediendo verificarlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el art. 12 de ¡a Instrucción 
antes citada, computándose éstos en la forma que áe establece en 
el art, 13 de la misma Instrucción.

5. ** Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), y en la expresada Dirección general en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto el corres-- 
pondieníe anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta el anterior en 
que aquélla haya de tener lugar, y durante las horas de diez a 
trece, y en la forma y modo que se expresa en el art. 18 del Real 
decreto de 24 de Enero de 1905.

6.  ̂ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que názcan del remate; pues queda prohibida terminanteineiite la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayiín- 
tainieiito concede el art, 25 de la lnstruccióirde'24 de tnerode 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

7. " El lidtador a cuyo favor quede el remate, se obliga a

; t a m í e n t o  d e
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concurrir a las Casas Consistoriales el día y hora que se ¡e se­
ñale, a otorgar la correspondiente escritura, entregando el docu­
mento que acredite haber consignado como fianza definitiva en 
la Caja general de Depósitos la cantidad de7.102'44 pesetas, 
para garantir el cumplimiento de este contrato, podiendo también 
verificarlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, si no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las con­
diciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, 
sin que eu ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido ei contrato a perjuicio del mismo rematante, con 
los efectos riel art, 24 de la repetida Instrucción,.

9. ® El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al lidiador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra e! acuerdo de la adjudicación definitiva, y si se cre­
yese perjudicado por el acuerdo del Excmo, Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el art. 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, ya menciona­
da, podrá rescindir ei contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las condicio-

mes estipuladas.
11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 

precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la cansa 
que alegue, porque ésta tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lagar esta subasta, renuncia el fuero de sn Juez y domicilio,. 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. Ei contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine ia subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
importe.

También queda obligado el contratista a satisfacer a la Hacien­
da pública el importe de los derechos reales, si los devengase, y 
el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin adquiere 
el compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requi­
sito no se le satisfará por el Excmo. Ayimíáiniento, cantidad al- 
alguna por cuenta del contrato.

14. Todo liciíador que concurriese a la subasta en representa­
ción de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que baga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea de! poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder lia de 
haber sido previamente, y a sn costa, bastanfeado por cualquiera 
de loa Letrados consistoriales,

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 11 y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debi­
damente reintegrados con nn sello municipal de 10 pesetas, es­
pecial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según 
io establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cual­
quiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido en ei acto al üdtador por el Sr. Presidente, rete­
niéndose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, basta 
tanto que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de 
la fianza provisional o de la definitiva, caso de que se le adjudi­
case el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del Arqui­
tecto Jefe del servicio de Incendios, visada por el Excmo. Sr, Al­
calde Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones 
estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devol­
verá la fianza al rematante,

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mis­
mo, los requisitos para sn denuncia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del jornal.

Madrid, 22 de febrero de 1918. — E! Secretario, Fiíancisco 
Ruano.

DiUgencta.~ P or  la presente se hace constar que, en cnmpli- 
mientó a lo dispuesto en el artículo 29 de la instrucción de 24 de 
enero de 1905, se anunció esta subasta durante el término de 
veinte días, y no se formuló contra la misma redamación al­
guna.

Madrid, 3 de septiembre de 1917.—E! Oficial del Negociado, 
Francisco Dias Villar—VF B.” P. A, de! Sr. Secretario, El Ofi­
cial Mayor, Eduardo Vela. .

Modelo de proposteión.
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.“, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
n ia subasta del servicio de incendios.)

D...... que vive....., enterado de ¡as condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar el servicio de arrastre del ma­
terial contra incendios de esta villa, anunciada en la Gaceta de
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia en los días.... y ......
de.... . conforme en un todo con las mismas, se comprometea
tomar a sn cargo, dicho servido con estricta sujeción a ellas. 
(A^uf la proposición en esta forma: por los precios tipos o con la 
baja de tanto por ciento—en letra—en los precios tipos).

Madrid,.... de...... 191......
(Firma del pt oponente.)

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con 
expresión de su cuantía y fecha de celebración.

DlA
déla subasta.

Mayo 12,

24

25

27

28

29

31

Junio 1

junio 3.

10

OBJETO DE LA CONTRATA

SUBASTA.S
Suministro de menestra y utensilio 

para el primer departamento del Co­
legio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, hasta 31 de diciembre de 1921.—
Importe anual................. ............. .

Suministro de menestra y utensilio' 
para los acogidos en el segundo de­
partamento de los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma y Escuela- 
albergue de niños abandonados, de 
Alcalá de Henares, durante los años 
I918y 1919, importe anual calculado 

Suministro de pan para ios acogidos 
en el primer departamento del Co­
legio de Nuestra Señora de ¡a Palo­
ma, Depósito de mendigos y Asilos 
de la noche, en los años 1918 y 1919.
Importe anual calculado................

Suministro de uniformes de invierno y 
de verano con destino a los guar­
das de los Parques de Madrid y dei
Oeste.—Importe. ..................

Suministro de pan para ios acogidos 
en ei segundo departamento del Co­
legio de Nuestra Señora de la Pa­
loma y Escuela-albergue de niños 
abandonados, de Alcalá de Henares, 
durante los años 1918 y 1919.—Im­
porte anua! calculado... - .........

Obras de cerramiento de la galería de 
servicio de ias clases del Grupo es­
colar de San Eugenio y San isidro 
sito en las Peñuelas,—Presupuesto. 

Suministro de paños y forros para la 
confección de uniformes al personal 
subalterno de las dependencias mu­
nicipales y Casas de Socorro.—Pre­
cio tipo total................................

Construcción de un pontón de fábrica 
sobre el arroyo Carcabón, en susti­
tución de la pasarela de madera que 
existe actualmente al fina! de la calle 
de Méndez Alvaro.—Presupuesjo., 

Suministro de mangaje de lona, con 
destino al servicio de Incendios (se­
gunda subasta),—Precio tipo.........

Suministro ai ramo de Fontanería Al­
cantarillas del material de hierro 
fundido en tubería recta, piezas es- 
pacialesy llaves de paso, durante un 
año (segunda subasta). — Importe
anual calculado...............................

Suministro de 1.300 quilogramos dg 
suela y 300 de vaquetilla, con desti­
no a la confección del calzado de los 
acogidos en los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma y Escuela-al­
bergue.—Importe...........................

Suministro de 7,000 pares de alparga­
tas para los acogidos en los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Palo­
ma y Escuela-albergue de niños aban­
donados. —Importe.........................

Suministro de vestuario con destino al 
personal del Cuerpo de Bomberos. 
Importe...........................................

PESETAS

145,817'50

95.287*50

88.000

15.252

54.450

5.620

4.870

13.670

5.000

40.000

13.850

8.400

3.400

■ ;t ■;

*'• í.'

t:’ '
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DÍA
de lasiibasta.

OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS DÍA
de 1h subastH, OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

junio 12. 

junio 8.

Servicio de arrastre del material con­
tra Incendios hasta 31 de diciembre 
de lí)22,—Tipo anual....................

COKCBliSOS

Concurso para ia explotación del mer­
cado de Olavide.

71.02370

julio 10. Concurso para pre.sentación dé ofer­
tas de terreno, en venta o renta, con 
destino a deiiesa o campo de alimen­
tación del ganado que venga al Ma­
tadero 0 Mercado de abasto.—Pla­
zo para presentación, un año natura!, 
que termina en la fecha que al mar­
gen se expresa.

■

M O V IM IE N T O  DE PERSONAL

Rekición nominal de bajas, ascensos y altas ocurridas en el personal desde el 5 al l l  de mayo de 1918, con arreglo 
. a to dispuesto en la base 7d del vigente presupuesto del Interior.

S  -A. J" ^  S

R A M O C A R G O

Idem de segunda..........................................
I d e n i 1 1 ......... .............

Peón ................... ........
Ideni .............................................
Idem«, ...................................*................ * ■ -
Idem.............................................................
Idem............................................. ............

Idem......................................... Idem .. .  1 .....................................................
Idem ............................. ..........................
Aprendiz de segunda« ............................... .
Peón eventual........ .............................. ...

NOMBRES V APELLIDOS

Florentino Carreira Peruclia, 
líicardo Queipo Franco. 
Emilio Soto Huidobro. 
Olegario García líiñones. 
Faustino Cuéllar Fernández, 
Dionisio Aguado Martinez. 
Lucio Mejia Ubeda,
Antonio Sánchez Pinto.
Juan Celestén Cortés'. 
Anastasio Rincón González. 
Faustino Mazarias'Cubo. 
Matías Escalante Navas.
José Tablado Boto.
Enrique Pedraza Giner 
Pantaleón Jorobo González. 
Mariano Martínez Fernández.

A . S C E 3 S T S O S

m

R A M O
1

C A R G O  NOMBRES V APELLIDOS

Parques y jardines................... Guarda de primera...................................... Emilio Soto Huidobro. 
Olegario García Riñones.

- Pantaleón Jarobo González. 
Mariano Martínez Fernández.

1

jis. Xj re .A. s  .

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Parques y Jardines...................
Idem ....................................  * .

Guarda de segunda...................................... Tomás Cubillo Español.
Salvador Queirán Deiras.
Benito García del Moral.
Joaquín Abella Ardura.
Pedro Dafance Gil. ' 
Jacinto Salinas Palomar.
Miguel Díaz Pinedo.
Lorenzo Marinas de Diego.
Enrique Pedraia. , 
Fernando Rodríguez.

Idem...................................... Idem.......... ....................... ................. .

Irlei’t i ........................... .
Idem.......................................... Idem ........................ ................... « . . . ........
ídem ............................. . .
Idem.........................................
Vías públicas...........................
Idem.........................................

Aprendiz de empedrados.............................
Idem............................................................

LICENCIAS EXPEDIDAS

PoF el Negociado 3.° (Policia urbana).

D. Jacinto Martínez, glorieta de Santa María de la Cabeza, 2, 
taberna,

D. Pablo Calvo, Agustín Duran, 7, herboristería,
D. Saturnino Carrero, Cuchilleros, 18, lechería.
D. José González, Armengot, 13, taberna.

D, Julio Ayuso, Conde de Xiquena, 2 duplicado, sombreros 
de señora.

D. José Aniorieu, Salitre, 94, cacharrería. ^
D. Nicolás Ernésto, avenida del Conde Peñalver, 24, pianos 

y rollos de música. ,
D. Paulino Martín, Antonio López, 14 provisional, ultramari­

nos y vinos.
D. Pedro López, Jorge Juan, 73, cacharrería.
D. Manuel Sánchez, Lavapiés, 54, salcliicherfa.
D, Carlos Sanz, Aceiteros, 14, restaurant.

s:,.-
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Sociedad «Saiat», Claudio Codio, 16, comestibles.
D. Juan Inchausti, avenida del Conde Peüalver, 24, sastrería. 
Sociedad «Saiat», Huertas, 24 y 26, aceites y jabones,
D. Luis Sanz, Montera, 54, joyeria y venta de aguas mi­

nerales.
Sociedad «Vinicola Española», Santa Isabel. 5, venta de vinos. 
D. Emiliano Franco, San Vicente, 22, broncista.
Ü. Victor Hernández, Garcia de Paredes, 1, barbería.
D. José Catalá, Cava Baja, 2U, frutería y huevería.

Por el Negociado 4.“ (Obras).

Alquilar: Corufla, 1 provisional; Grandeza de España; paseo 
de la Dirección, 45 provisionaí; Carolinas, 16, y Daoiz, 6.

Ampliación: paseo del Comandante Portea, 3 y 20, y Embaja­
dores, 49.

Cinematógrafo: plaza de la Cebada, 1.
Reformas: Nicolás María Rivero (Salón Madrid); Mesón de 

Paredes, S6 y 46; Toledo (teatro de Novedades); Palma, 5; Acuer­
do, 7; Carlos 111; Lope de Vega, 19 y 21; Olmo, 14; Fuencarral, 56; 
Tres Cruces (iglesia); Alcalá, 73 y 15 y 17; León, 20; paseo de San 
Vicente, 28; Buen Suceso (asilo de San Martin); Cabestreros, S, 
y Velarde, 12.

Revocos: travesía de San Mateo, S, y Agustín Darán, 26.

Pop el Negociado 6.“ (Ensanche).

Construcción de cobertizos: Ponzano, 42 provisional, y Fer­
nández de la Hoz, 24. *

Vallado de un solar: Fernández de los Ríos, entre las de An­
drés Mellado y Gaztaipbide.

Construcción de \m garage: Comercio, 6.
Construcción de fincas; Narciso Serra, manzana comprendida 

entre las calles de Cabanilles, Valderrlbas y Vallecas, y paseo de 
Santa María de la Cabeza, con vuelta a la de Cáceres.

Obras de reparación; Eloy Gonzalo, 38; Serrano, 68; Castellò, 
con vuelta a la de Goya; Guadalajara, 6; paseo de los Melancóli­
cos, 6 duplicado; Lista, 20 y 22, y Ataúlfo, 8.

Obras de reforma: Abascal, 18; Lagasca, 5, y General Par- 
diñas, 196.

Revocos: Méndez Alvaro, 6, y Caracas, 15.
Alquilar: Fernando el Católico, 8.
Obras de saneamiento: paseo de las Delicias, 7, y Torrijos, 15.

Por la Direeeión de Fontanería Aleantarillas.

Acometida a la acantarilla general, 9.
Limpieza y reparación de atarjeas, 19.
Limpieza y reparación de alcantarilla particular, 1. 
Total, 29, '

ESTADISTICA

Avance al Boletín mensual de Estadística Demográfica.

MORTALID.^D DEL MES DE ABKIL DE 1918

Por distritos (1).

D ISTRI TOS Habitantes. Definiciones.

Centro.............................................. 47.585 78
Hospicio,,.......... 51.624 87
Chamberí . * . . . -***« «■ *, «. ,**< i . ■ 72.661 132
Bueiiavista« ............................ . 71.552 119
CoiTpTftSrt........................... 62.125 103
Hospital......................................« . . . 66.284 160
inrliiçipi ....................................... * 58.356 195
Latina.............................................. 68,558 120
PaÍflrirt . . ....................................... 58.221 105

87.337 161

T o t a l .......................... 624,303 1.260

POR g r a n d e s  g r u po s  d e  e d a d e s

Menos de im año..................................................
De uno a cuatro años...........................................
De cinco a diez y nueve ídem................................
De veinte a treinta y nueve ídem...........................

254
171
96

157

Suma y sigue....................................  678

(1) Las defmidoiies en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido. , . . , .

(2) De las defunciones de este distrito corresponden al estabíecnmento 
de su nombre, 80.

Suma anterior..................................  678

De cuarenta a cincuenta y nueve ídem.........................  249
De sesenta ídem en adelante......................................... 3.33
Sin clasificación............................................................ »

T o t a l ............................................  1.260
Se segrega las defunciones de transeúntes y por cau­

sas exlernas.............................................................. 74

T o t a l ............................................  1.186

En igual mes de 1917 (totalidad), 1.327; diferencia en 1918 (to­
talidad), 67 menos; proporción por 1.000 (deduciendo transenntes 
y causas externas), 1‘900; término medio diario (totalidad), 42‘00.

PRl.N'CIPALES CAUSAS DE DEFUKCtó.N

Nomenclatura abreoiada ( convenio internacional modificado 
en el Congreso de 1809).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 9; tifus exantemático, 2; vi­
ruela, 1; sarampión, 18; escarlatina, 3; coqueluche, 11; difteria y 
crup, 9; grippe, 9; otras enfermedades epidémicas, 7; tuberculo­
sis pulmonar, 145; tuberculosis de las meninges, 23; otras tuber­
culosis, 29; cáncer y otros tumores malignos, 60; meningitis sim­
ple, 81 ; congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebral, 81 ; 
enfermedades orgánicas del corazón, 73; bronquitis aguda, 62; 
bronquitis crónica, 27; pneumonía, 23; otras enfermedades del 
aparato respiratorio, 124; afecciones del estómago (menos cán­
cer), 17; diarrea, en.menores de dos años, 60; apendicitis y íifli- 
tis, 2; hernias y obstrucciones intestinales, 13; cirrosis del híga­
do, 12; nefritis y mal de Bright, 47; tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órganos genitales de la mujer,'4; septicemia 
puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 1; debilidad con­
genita y vicios de conformación, 6!; debilidad senil, 38; suici­
dios, 6; muertes violentas, 12; otras enfermedades, 1S7; enfer­
medades desconocidas o mal definidas, 3. Total, 1.260,

o b s e r v a c io n e s

La mortalidad ha descendido, quedando más baja que el pro­
medio quinquenal correspondiente a este mes.

C E M E N TE R IO S

Autorizaciones de enterramiento en ios cuatro Sacramentales 
desde el 23 al 29 de abril de Í9Í8.

AUTORIZACIONES

Ui
E

o

Crt t Sí
ro
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. ..
im p o r t e

Pesetas.

De 33 pesetas.......: . . . .
De 44 ídem...................

1 7 4 1 13 396
4 5 l 2 12 528

De 50 ídem ................... 1 1 2 4 200
De 110 idem................... 1 >é >Í » 1 lio
De 165 ídem.................... Ï) 1 ■ » » 1 165

Suma............... 7 14 5 5 31 1.399

Autorizaciones por e n te rra ­
miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de ta 
capital o por traslado de ano 
a otro ceaienterio, o  bien den­
tro de tos mismos.

De 44 pesetas................ » » » » yt
De 50 ídem................. » 1 1Ï » Î 50 -
be lio ídem................... » .P> » y>
De 165 Idem.................... y> » » » ir

T o t a l e s .......... 7 15 5 5 32 1.449

C O N T A D U R I A

Deuda muniei pal.—Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.
El día 7 del corriente se ingresó en la cuenta especial de Te­

sorería, abierta en el Banco de España, la cantidad correspondien­
te para satisfacer en su oportunidad los intereses y amortización 
de las Obligaciones de dicho Empréstito. .

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las bases de 
emisión. .
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I N T E R I O R

ingresos v pagos aerificados poi cuenta det presupuesto de 1918.

INGRESOS

C A P í T  U lA )  S

C R É D IT O S
presíipueütos

y
créditos proceden­

tes de 1917,

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 4 
de mayo de 1918,

¡Osetas.

Del 5 al !1 
de mayo de 1918,

Pesetas.

Total de iiiEreaos 
hasta el I! 

de mayo de 1918.

Pesetas.

1 —Propios............................................................................... S7.5Ctí‘44 
16,542‘50 

6.943.227*31 
27,185‘52 
3.750 

805*40 
545.351*44 

1.301.354*30 
24.908.072*70 

162.343'75

25.731 *86 
69

2.192.065‘53 
8,383*87 
1.250 
» . 

76.353'75 
1.303.354‘30 
7.121.039*96 

72.422‘01

592*77
40

137.685*12
33*40

»
»

40

240.546*19
1.021*68

26.324*63
109

2,329.750*65
8.417*27
1.250

76.393‘75
1.303,354‘30
7.361,586*15

73.443*69

2.“—Montes..............................................................................
3.“—Impuestos............... ............................................................
■1.“—Beneficencia.......................................................................
5. “—Instrucción pública..................................................
6. "—Corrección pública......................................... ........
r.°—Extraordinarios.................................................................
8.“—Resultas..............................................................................
9.“—Recursos legales para cubrir el déficit...............................

10,“—Reintegros..........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............................

Totat. de Ingresos fotmalisados.............................

33.998.137*36
»

10.800.670*28
30.930*60

379.959*16
286*02

11.180.629*44
31.216*62

33.998.137'36 10.831.600*88 380.245*18 11.211,846*06

P A G O S

CRÉDITOS 

autori ladoS:

Pesetas.

P A G O S  E JE C U TA D O S

C A P í T  U 1. O S , Hasta el 4 
de mayo de IBIS.

Pesetas.

Del 5 al 11 
de mayo de 1018.

Pesetas.

Total de paRos 
hasta ei li 

de mayo de 1818,

Pesetas.

I.**—Gastos del Ayuntamiento.................................................. 2.308.178*65 752.283*73 12.291*45 764.575*18
'2,**—Policía de seguridad............................................................ 1.939.356*09 603.471*98 3.482*72 606.954*70
3.“—Policía urbana y rural........................................................ 5,686.845*35 1,786.605'44 22.217*46 1.808,822*90
4.“—Instrucción pública............................................................. 2.114.741*30 571.438*01 23.600*83 595.038*84
5,°—Beneficencia....................................................................... 2.644.961*09 745.154*97 50,522*56 795.677‘53
6.”—Obras públicas..................................'................................ 4.251,633*73 1.251,340*38 94.759‘38 1,346,099*76
7,“—Corrección pública.............................................................. 449.972*70 146.200 8.600 154.800
8.' —Montes................................................................................ » ■ » »
9.“—Cargas............................................................................... 13.262.651*83 3.584.481*83 600.286*30 4.184.768*13

10.“—Obras de nueva construcción............................................. 1.072.412*59 90.045*20 4.605*36 95.550*5(3
11 .“—Imprevistos......................................................................... 105.617*60 15.776*43 » 15.776*43
i 2,“—Resultas........................................................................... » & »

33.836.370*93 9.547.697*97 820.366*06 10.368.064*0.3
Pagos por devoluciones de ingresos........................................... 138.144*98 » 138.144*98

7b/oí de pagos fonnaltsados.................................. 33.836.370*93 9.685.842*95 820.366*06 10.506.209*01

B A L A N C E

Ingresos formalizados........ ■................. . .....................
Idem devueltos........................................................... ............

PESETAS PESETAS

11.180.629*44
138,144*98

» 11.042,484*46

10.336.847*41

Idem líquidos...........................................................................................

Pagos ejecutados............................................................  . :0.368,084'03
31.216*62

»
Idem reintegrados.....................................................  .
Idem líquidos...........................................................

Existencta en Tesoreria................................................................... 705.637*05
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E N S A N C H E

, ¡nftresus y pasaos tierijicados pot cuenta del nresnpaestn de Id/S.

I N G R E S O S

C A P I  I' L1 E O S

] —Coiitribiicioiies y recargos.....
2.'’—Venta de terrenos . . .......
3 Subvención del Ayutitainiento.
4. “- Resultas.......... ............
5. "—Imprevistos y eventiisles...........
tí.''—Reintegros...........................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..

Total de ingresos fotmoUsados.

CREDITOS

presupuestos.

Pesetas.

6.480.112 
264.201 ‘05 

1.000
1.713.378*50

»
47.667‘20

S.506.358'75

8.506.35875

INGRESOS FORMa L iZADOS

Hasta el 5 
de TTiayü de \9IS.

Pesetas.

1.621.13272
53.698*63

u
1.713.378*50 

25.377'62

3.413.587*47
345.088'34

3.758.675'81

Del 8 al IS 
de mayo de ISIIB.

Pesetíis

»
1.401

638*35

2.039*35
117,586*04

119.625*39

Total de inttresoa 
hasta el 12 

de mayo de IBIS.

Pesetas.

1,621.132*7*2
53.698*63

ti
1.713.378*50

1.401
26.015*97

3.415.620*82
462.674*38

3.878.301 ‘20

P A G O S

C A P Í  i' U L O S

CRÉDITOS

au torizados .

Pesetas,

P A G O S  E JE C U TA D O S

Hasta el 5 
de mayo de 1918,

Pesetas.

Del 8 al 12 
de mayo de 1918.

Pesetas. •

Total de partos 
hasta el 12 

de mayo de 1918, 
; — 

Pesetas.

I;"—Gastos del Ayuiitamieuto....................................................
2.*’—Policía de seguridad.......................................... ..................

334.516'50 
149 902 
171.882*25 

4.011.539*28 
1.700.490*20 

20,581*27

*
121.513*07
54.582*32
9.753*28

l.e60,465‘25
424.625‘63

»

1.125
»

46.946‘75 
35.135*89 

264
»

122.638'07
54,582*32
56.700'03-

1.695.601*14
424.889*63

tí.*’— Imprevistos........................... ................ ..............................

Pagos por devoluciones de ingresos............................................

Total de pagos formalizados............................. ...

6.3S8.9ír59
»

2 270.939*55 
y>

83.471*64 2.354.411*19
»

6,388,911 *59 2.270.939*55 83.471'64 2.354.411*19

B A L A N C E

ingresos fonnaiUadüs.
Idem devueltos..........
Idem líquidos ............

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

PESETAS

3.415.626*82
»
»

2.354.411*19 
- 462.674*38

, E.i ¡stenda en'Jesoren'a-

PESETAS

3.415.626*82

1.891.736*81

1.523.890*01

Madrid, 12 de mayo de 1918,—El Contador, Rafael Salaya.

Cotísackm en Bolsa de ios palores municipales en los días del 4 ai ¡0 de mayo de lítlS.
---*---------------------------------------------------------------------- ......... ■

Aiiteriur. Día 4. Día S. Dia 7. Día 8, Día 9. Día 10.

Empréstito de IStis. -  Obligaciones de lOU pesetas al 3 por
74**25 74*2511X1.......................................... .............  i . .................... ■ ■ 74 "25 » 74*25 74'25

líesultas,—Obligaciones de 500 pesetas a! 4 por 100............
Lipropiaciones en el interior.—Obligaciones de 500 pesetas

92'75 9*2*75 93 » . í  , S 93*50

al 5 por 100,... .............................................................. 96 a I> 96 » í> 96
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese-

tas al 4 por 100.......................................  ................ ■ • •T' » » T)
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.-Obligacio- 

nes de 300 pesetas al 4 ‘ . por 100.................................... 89 83*50 » í> » » »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al

95 95 m4 ‘íj por 100...................................................................... » » y>
Idem id.—Emisión de 1915................................................ 91*50 91 91 ‘50 » Sí . »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas ai 5 por

93*50 93*50 93'50100...................................................................... ............ i’i » A A

m

i- i

Ti
■■ r .E

*i;;

■'T

.■■bd’V

■ -t'..-.
■ h:,'*
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OBRAS M UNICIPALES

■ V I A . S

■ í n f e r i o r

Obras en ejecnciña thtraille, hs titas del 2 ai 8 de rnaijo de 19!S. 

Aearas.

Pla;;a de la Constitiiciún, Ürellana, cfistanilla cic los Antéeles 
paseo de los Melancólicos, plaza de Nicolás Salmerón, Parque de 
Madrid, San Agustín, Morida, Jardines, Correos, Felipe III, 
üerona, Bárbara de Rraganza, y en diferentes calles por e) ta- 
pndo de Ccilus con motivo de acometidas? de luz eléctrica éíüs 

etc.

Empedrados.

Postas, Luna, Molino de'Viento, San Bernardo, Santa ¡sabe! 
Valencta, Embajadores, Ventorrillo, travesía del Conde Duque 
paseo dd Rey, Requena, López de Hoyos, plaza de Castelar! 
Alcala, Cuatro Caminos (varias), Lealtad, San Cosme, Miguel 
Servet, Segoyia, Urgel, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos. *

Los camineros cuidando de sus Irozos respectivos en las calles 
afirmadas, '

Máquinas.

Su conservación.
«

Talleres.

En el de varpiideria. — Arreglo de caí ral i lias y carros de mano 
asilado de lierramientas y arreglo de ruedas dé carretillas.

bn el de cer/vr/'er/fl,—Calzado, aguzado y arreglo de toda 
clasede lierrarmentas, ■

^  de pintura.—En varias dependencias municipales. ■
nif/r/er/íj,—Arreglo de faroles y aceiteras.

Madrid, 10 de mayo de 1918.—El Ingeniero primero encargado 
del servicio, i. Alderete.

Asimtirs despachadas en las oficinas durante tos dias 
del 2 al 8 de mayo de 19Í8.

Interior.

Presupuestos, ); permisos especiales de la Compañía de! 
gas, ó¿\ instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 22; asuntos tramitados, .lO; oficios para' 
recepción de materiales, 22; listas de jornales. 6; importe de jor­
nales saosfechos en la semana anterior, 19.895 75 pesetas; bajas 
temporales por enfermedad, ,5; liquidaciones por compañías y par­
ticulares, 12. r- j  f

Ensanche. - '

Asuntos despachados, IB; ezpediente.s informados, 4; partes 
de calas, /; listas de jornales, 2; importe de jornales 1,3 (H5‘25 
pesetas.

Madrid, lOde mayo de 1918. — El iiigeuiern director P  Núñee 
Granes. '

Obras en ejeencióit correspondientes a tu conlnnti aenerat de 
paúimenlación dnrante ios dias de! 2 al S de mayo de I9IS.

Pavimentos pétreos. '

Leaitad^ Felipe IV, Valenziiela, Oré llana (terminándose), Santa 
Catalina, Claudio Moyanoy costanilla de los Angeles.

Pavimentos eontinnos.
Paseo de Atocha.
.Madrid, 10 de mayo de 1918, -E l Ingeniero encargado délas 

obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecníadas y en curso de ejecución dnnniu- 
la semana del 2 al 8 de mayo de l9tS. -

Aeeras.

Obra nueva: Murcia y paseo de las Delicias.
Conservación: Plaza de la Mundoa, Palafox, Cardenal Cis­

neros, General Fardiñas, Veiázqtiez, Castellò, General Lacy y 
paseo de ios Pontones,

Tapado de calas en varias calles de la zona,

Explana.eián.

Obra nueva: Don Ramón de la Cruz (entre Moiitesa y Sagas- 
6), Jorge Juan (entre Lope de Rueda y paseo de Ronda), Alon­
so Cano y Sebastián Elcano,

Afirmados.

Conservación: Gaztambide, plaza de .Olavide, Cardenal Cis­
neros, Méndez .Alvaro, Ciudad Rea! y paseo de las Delicias,

Empedrados.

Conservación: Blasco de Garay, Santa Cruz de Marcenado 
cailejón de Magallanes, Arapiles, Andrés jMeliado, Jorge Juan' 
Goya, Alcántara, Peñuelas, Juan de Urbieta, Abtao, Generai 
Lacy y Moratines.

Tapado de calas en varias calles de las tres zonas.

Obras por contrata.

Obra nueva: Paseo de Ronda, entre el Hipódromo y López de 
Hoyos (explanación).

Talleres.

/■/«jgí/tí.-Constriícdon y reparación de herraje de 
carros y de material de vagonetas.

£n ei de coqwVjterí'a.-Construcción de carros, cajones de 
guarda y un armario para la Dirección.

En el de vidrie ría. —Reparación de faroles.
En el de pintura.—Pintando carros,
Madrid, 10 desmayo de 1918. -  El ingeniero jefe del servicio, 

¡osé Casitso. ’

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ¡os hias del i 
ai f  de mayo de 1918.

Por administración, ■
Cañerías.—Instalación en el cementerio de Nuestra Señora de 

la Almudena; reparaciones; Alberto Aguilera, Alfonso XII, Ar- 
ganzuela, Blasco de Garay, camino alto de San Isidro, paseo de 
Extremadura, Chnrrtiea, General Ricardos, Juan de Urbieta, La- 
gasca, .Matadero de vacas, Suero de Quiñones, Urgel, travesía 
de la Comadre, paseos de San Bernardino San Vicente y de la 
Virgen de! Puerto. '

Fuentes.—Reparaciones: .Arganzuela, Ros de Oiano, paseo.s 
del Canal e Imperial. Parque del Oeste (Mari-Blanca), Vistillas y 
tonda de Toledo. (

í/rí,7or/os.—Reparaciones: Píamonte, plaza de la Constitución 
y Parque de Madrid.

Alcantariiias. —Reparaciones: Eraso.
Reparaciones oarias.— los abrevaderos del puente de To­

ledo y en los almacenes del ramo.

Talleres.
Mecánicii, Constriicciúii de cerraduras para fuentes; repara­

ciones de números de cinc y ventiladores en los evacuatorios de 
la Puerta dei Sol. ' '

Gnarmeionero.—Construcción ile mangas y chanclos y repa­
raciones de chanclos. "

C«/í/erí«.- Construcción de tapas y reparaciones de fuentes 
en el puente de Toledo, Cruz VSrde y Cibeles,
• D'r/rím'fi.—Reparaciones en los evacuatorios del Parque de 
Madrid y fuente en la glorieta de Atocha,

Cfir/uafe/áu —Construcción de enirartmado; reparaciones; fi­
jando herraje, evacuatorios de! Parque de Madrid y cajón de 
guarda.

Cerrajería. Construcción: haciendo palomilla para la Cibeie.s. 
fallebas y herraje para vallas; reparaciones de fuentes en Ampa­
ro, Ataúlfo, Breti'm de los Herreros, Bravo Murillo y puente de 
Toledo, urinario en la plaza de la Constitución y iierramientas 
varias.

óí 1,
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Reparaciones en los evacitatorios de la Puerta 
del So!. '

Urinario y fuente en el paseo de las Delicias y
puertas.

Servieios prestados pop el
personal de Aleaiitarlllas. .

Calles vigiladas, 2.847; ídem limpiaH, 488; objetos eximidos, 5, 
y recoiinciniiento de atarjeas,. 3fi.

Servieios preistados por el
persona] de Pozos negros.

Pozos solicitados, 132; idear extraídos, 111; metros cúbicos 
extraídos, 1.029; importe, 325‘2.‘5 pesetas; licencias expedidas, 1, 
importe, 20 pesetas.

Madrid, 8 de mayo de 1918,-R l Arquitecto director, ¡osé de 
Loñte. •

OBRAS DE SA NE AM IE NTO  DEL SUBSUELO

Ohrn^ eieeutndaf; t¡ en cursn de eiecnciúri dmnnte !os dfo,c 
del 29 de. abril al l de mayo de 19IS.

Cuenca de Reyes.
'  Reparación y mejora delalcQnlarilÍQdo.—?erT&z, Meiidizdbal, 

Buen Suceso, Río, Reloj, Fomento, plaza de los Mosteases, San 
Ignacio, Reyes, Dos Amigos, Pez, Jesús del Valle, Pízarro, San 
Roque, Corredera Baja de San Pablo, San Vicente, plazas de las 
Comendadoras, de ios Ministerios, Conde de Toreno y Dos de 
Mayo, Torija, San Bernardo, Daoíz y Divino Pastor,

Construcción det alcantarillado. Colector de San Vicente.'

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste),

Construcciún de absorbederos.—Ccònt Atocha, Amor de Dios, 
Prado, Santa Catalina, Cervantes, plazas de las Cortes y de Cá­
novas, carrera de San Jerónimo, Nicolás María Rivero, Alcalá, 
Luis Vélez de Guevara, Pérez Qaldós, plaza de Santa Bárbara, 
Santa Teresa, San Gregorio, Válgame Dios, Pelayo, San Mateo, 
Santa .Agueda, Santa Brígida, Augusto Figuerpa, San Bartolomé, 
San Marcos, Almirante, Belén, Gravina, San Lucas y Bravo Mu­
rino.

Reparación y mejora del alcantarillado. — Huertas, Moratín, 
San Ildefonso y Barquillo. '

Construcción del alcantarillado—Ríos Rosas, Alcuza, Ponza­
no, Alonso Cano, Modesto Lafuente, Fernández de la Hoz, Zur- 
bano, Rspronceda, Mandes y María de Gnzmán,

Cuenca de la Ca,steUana (vertiente Este).
Construcción det alcantarillado —Carretera de Ctiamartín, 
Reparación tj mejora del íT¿cti/rfí7r///fli'/f}.—Paseo del Prado.

Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado. — Hilarión Eslava, Donso 
Cortés, Qaztambide, Ferraz, pasep de San Bernardino y Joaquín 
Maria López.

Reparación y mejora de! alcantarillado,^lAend\zí\ha\, Marlin 
de los Heros, Tutor, Marqués de Urqtiijo y Princesa.

Vertiente aislada de las Delicias.
Construcción de!alcantarillado.--Pasco de las Delicias.' 
Madrid, 8de mayo de 1918, — El Arquitecto director , /osé de 

Lo rite.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos cerificados por este ramo dnnmie 
la semana del 29 de. abril o! 5 de mayo de !91S.

Parque de Madrid,

Macieos y segadores. Cava de cuadros,—Siega de praderas. 
Conservación de macizos y de los jardines de la estatua del Ge­
neral Espartero y Cementerio de Nuestra Señora de la Alinii- 
dena,—Adorno del teatro de Apolo.

Estufas y se/«///eros.—Esquejado de plantas para las multipli­
caciones.- - Cava y labores en cuadros.— Plantaciones, riego, 
limpieza y conservación de las plantas de estufa y cajoneras.

Rosaleda.—Labores, riego, entnterado y azufrado de rosales. 
Enarenado y limpieza de paseos.—Conservación de los macizos 
de la estufa de Salamanca. ,

Zonas de la 7.“ a 7o ,?.“-R iego  de macizos, praderas, bos­
ques y setos,-Cava de cuadros,—Limpieza de praderas y pa­
seos y enarenado.—Aseo y cuidado de los evacuatorios.

Obras y talleres.—Derribo de los pabellones de la que fné 
Exposición de industrias.—Arreglo de arquetas y pasos de agua 
en las zonas.-Arregio de la casa del guarda de la dehesa de la 
Villa.—Labrado de losas para bocas de riego y emplomado de 
varias cañerías.—Cotifecci(5n de cerraduras y tapas de arqueta. 
Cerramiento del jardín de la plaza de España. Tablas ¡lara ban­
cos de dos asientos,—Arreglo y pintado de la verja del Cemente­
rio de las víctimas del Dos de Mayo. - Arreglo de mangas de 
riego y regaderas, -  instalación y embetunado de cristales en es­
tufas y cajoneras.— Engrasado y limpieza de las llaves de paso y 
arqueta del Canalillo.

Guardería.—Sii servicio.

Paseos y arbolado.

5eg'0(7ores.—Siega de praderas en los jardines,
jardines.- Rmgo, limpieza, vigilancia y conservación de los 

mismos. _
Volante de jardines.—hdorno en los monumentos del Dos de 

Mayo y Monteleón.—Enarenado de los mismos.
Puente de Toledo y dehesa de la Atgamuela.—Cava:, roza, 

riego y vigilancia.
Secciones de la 7,® a la 6.̂ , obras de reforma y nuevas plan­

taciones.— Limpieza de paseos, alcorques y regueras.— Enare­
nado,—Cava de cuadros en el Parque de Madrid.—Vigilancia de 
jardines. .

Viveros. — Entrecavado, riego, poda, injertos, siega y vigi­
lancia.

Dehesa de Amaniel. -Roza, riego y vigilancia.
Parque del Oeste.—Siega y riego de praderas.—Limpieza de 

paseos.—Colocación de placa.—Siembra de praderas.-Roza de 
cuadros en ios jardines de la plaza de España.—Tapado de arro­
yadas en los paseos. -Plantaciones en los viveros de la Florida.

Guardería. —Su servicio.
Madrid, S de mayo de 1918,—El Jardinero mayor jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodríguez. .

EDIFICACIONES Y JU NTA C O N S U L T IV A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
_ bomberos durante la semana.

Obras en ejecución.^Tercera Casa Consistorial, Colegio de 
San Ildefonso y Almacén general de efectos de la Villa, obras de 
aibañilería; Alonso Heredia, 14 (Guindalera), obras de pintura; 
choperas del Retiro, desarmando tribunas, y pontón de San Isidro, 
de servicio en el mismo.

5era7c7o de guardas.—Escae\a de Veterinaria, taller de la Ar- 
ganzuela, tercera Casa Consistorial, pontón de San isidro'; fábrica 
de cerillas, derribo; Nicolás María Rivero, 4, y plaza vieja de 
Chamberí, 1. ■

Ort/c«o/ísns.—En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, H de mayo de 1918.—El .Arquitecto decano, Pedro 

Domínguez Ayerdi.

. Asuntos despachados en la semana.

Primera sección del Interior.

Expedientes informados, 38.
Reconocimíentoa, 33.
Madrid, 10 de mayo de 1918. El Arquitecto de la sección, 

fu lio M. Zapata.

Segunda sección.
Segunda hoja de'aprecio para la expropiación de una parcela 

de terreno a la casa niím. 9 de la calle de Hortaleza,
Licencias para obras diversas.—'Bd\sa, 5; Lérida, con vuelta 

a la de San Pedro) Divino Pastor, 20; Artistas, 31; Concepción 
Jerónima, 13; Avila, 5; María de los Angeles, 10; Jaén, 15; Feli­
pe 111, 8, e Hileras, 8,

Licencias para apertura de establecimientos y renovaciones.— 
San Andrés, 15 y Monteleón, 16, despachos de leche; Matasaña, 
número 3, café tupi; San Bernardo, 46, sastre; Tetnán. 17 y 19, 
papeles pintados; Alcalá, 5, sellos para colecciones; Puerta del 
Sol, 6, agencia de anuncios; San Felipe Neri, 1, guarnicionero, y 
Aduana, 11, taberna.

Denuncias.—Postas. 29 y 31, por faltas de higiene, y Carre­
tas, 8, sobre obras sin licencia. .

Partes de dirección facultativa de oftras.—Divino Pastor. 20, y 
Chinchilla, 8.

Reconocimientos, 34.
Madrid, 11 de mayo de 191S,— Et Arquitecto de la sección, 

fosé López Sallaberry.

i
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Teresra sección.

Expedi0ntes tramitados, [9.
Reconocimientos practicados, 9Ü.
Oficios, volantes, etc,, 34,
Madrid, ¡1 de mayo de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

Pedro Domingiies Ayerdi.

Cuarta seeelón.

Expedientes informados, 37,
Reconocimientos practicados, 4!,
Madrid, lOde mayo de 1918, — El Arquitecto de la sección, 

Pabla Aranda. '
Primera sección del Ensanche,

Tira de cuerdas, 2,
Obras de nueva construcción, 1.
Idem de reforma o ampliación, 4, ,
Idem menores, 1,
Expedientes de alquilar, 1,
Establecimientos industriales, S,
Vallar solares, 1,
Reconocimientos, 10; '
Madrid, 10 de mayo de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

Emilio de Alba.
Segunda seeelón.

Obras de ampliación, 3.
Idem de reforma, 5. .
Idem de revoco, 3. \
Licencias de alquilar fincas, 2.
Rectificación de estado de obras, 3.
Direcciones facultativas, 5,
Incidencias, 9.
Establecimientos industriales, 20.
Reconocimientos, 25.
Madrid, 11 de mayo de 1918,—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.
Tercera seeelón.

Tira de cuerdas, 1.
Obras nuevas, 2,
Idem de reforma, 2, '
Idem de revoco, 1.
Licencias de alquilar, 3.
Deslinde de superficies expropiable.s, 1,
Direcciones facultativas, 4.
Establecimientos industriales, 6.
Incidencias, 2.
Reconocimientos, 10.
Madrid, 1) de mayo de 1918,— El Arquitecto de ¡a sección, 

Lo remo Gallego.

Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao coa la calle de Alcalá.

Jacometrezo, 16 al 22; falta rectificar rasantes y retirar algu­
nos materiales.

JacometrezOj 15; continúan levantándose los pavimentos, car­
pintería de taller y tejas,

Jacometrezo. 16; se realiza la demolición a la altura de planta 
baja y derribo de las fachadas,

Jacometrezo, 19 y 21; se realiza su demolición a la altura de 
planta baja y retirado de escombros.

Jacometrezo, 25; se verifica su demolición a la altura del piso 
de la segunda planta. _

Jacometrezo, 27; se verifica su demolición a la altura del piso 
de la segunda planta.

Jacometrezo, 29; queda tínicamente por retirar algunos escom­
bros y maderas almacenadas. •

Jacometrezo, 31; se realiza la demolición a la altura del entra­
mado horizontal de la primera planta.

Jacometrezo, 50; se halla en suspenso e) derribo a causa del 
estado ruinoso de la casa colindante m'mi, 48.

Desengaño, 9 al 13; continúa su demolición a la altura de plan­
ta baja y desmontado de la fachada.

Desengaño, 15; se están retirando los pavimentos y carpintería 
de taller.

Desengaño, 17; en las mismas condiciones que la atiterlor,
Hilario Pañasco, 1; quedan únicamente por retirar algunos ma­

teriales y escombros.
Hilario Peñasco, 3; en iguales condiciones que la anterior.
Hilario Peñasco, 5; queda únicamente por demoler el muro de 

fachada a la altura de planta baja.
Hilario Peñasco, 7; queda únicamente por demoler la mediane­

ría latera) izquierda y el muro de fachada de planta baja,
Hilario Peñasco, 9; continúa el levantado de los pavimentos y 

teja de cubierta.

Hilario Peñasco, 8; continúa su demolición a la altura de nlan- 
ta baja.

Mesonero Romanos, 34; a excepción de las cinco primeras cni- 
)ías, que se conservan en toda sn altura, continúa la demolición 
a la altura de planta baja.

Mesonero Romanos, 38; se hallan suspendidas las obras por el 
mal estado de la medianería lateral de la finca niím. 40.

Salud, 17; queda únicamente por demoler la medianería lateral 
izquierda de la planta baja.

Salud, 19; se realiza su demolición a la altura de planta baja
Chinchilla, 9; ha dado comienzo la demolición de las fachadas
Chiuchilia, 11; se verifica su demolición a'la altura de planta 

baja, ,
Madrid, 10 de mayo de 1918.—El Inspector facultativo / Ló­

pez Sallaberry. ' '

C E M E N TE R ÍO S

Trabajos cerificados en la semana.
Neerópolls del Este.

Reparación de sepulturas en los cuarteles contiguos al Cemen­
terio de Nuestra Seilora de la Almádena.

Estudio de nuevo presupuesto para las obras de la Necró­
polis,

Traslado y sustitución de tierras procedentes de las exhuma­
ciones.

Trabajos de conducción de aguas al Cementerio civil,
Madrid, 10 de mayo de 1918. Ei Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Naca.

P O L IC II^ R B A N A
G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y serclcios piestados en los días del 5 al 11 de maun
de im .  '

Denunelas.

Distritos.-Q,e\Wxo. 97; Hospicio, 87; Cliamberí, 170; Biiena- 
vista, 120; Congreso, 53; Hospital, 190; Inclusa, 61; l.atina, 41; 
Palacio, 51; Universidad. 30 Total, 900,
Servlelos. .

Distritos.—Centro, 20; ílospicio, 10; Chamberí, 4; Bnenavis- 
ta, 3; Congreso, 8; Hospital, 9; Iucjusa,38; Latina, 11; Palacio. ,5; 
Universidad, 6. Total, 114.

DIRECCION DEL SERVIC IO DE INCENDIOS

Serclcios prestados por el Cuerpo de Bomberos del 2 al 8 de 
mí7^o de 1918.

Ineendtos.

Día 3, Abascal, 13; se recibió el aviso a las doce horas y vein­
ticinco minutos, y se terminó a las doce horas y cincuenta minutos; 
motivó el servicio ei incendio de hollín de chimenea.

Día 3, Chamartin de la Rosa_; se recibió el aviso a las veintitrés 
horas y diez minutos, y se terminó a ¡a una hora y quince minutos; 
motivó el servicio la extracción de un cadáver de niño caído en 
una noria.

Día 5, Conde de Romanones, 13; se recibió el aviso a las diez 
horas y treinta minutos, y se terminó a las diez horas y treinta y 
cinco minutos; motivó el servido falsa alarma.

Día 6, Amor de Dios; se recibió el aviso,a las once horas y 
cuarenta minutos, y se terminó a las doce horas y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de íiollíu de cliimenea.

Día 8, Mira el Sol, 6; se recibió el aviso a las diez horas, y 
se terminó a las diez horas y veinticinco minutos; motivó ei ser- 
viejo el incendio de un fardo de papel y parte de una armadura.

p ía  S, Alcalá, 76; se recibió el aviso a las diez y seis horas y 
treinta minutos, y se terminó a las diez y siete horas; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea, '

Día 8, Jacometrezo, 8; se recibió el aviso a las veintitrés 
horas y cinco minutos,, y se terminó a las veinticuatro horas y 
cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de un pie dere­
cho y parle de la carrera y varios maderos de piso.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 8, ■ '
ídem id. por los capataces, 1.
Total, 9.
Madrid, 10 de mayo de 1918.—Ei Arquitecto jefe, ¡osé Monas­

terio.
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TE N EN C IA S  DE ALCALDIA

fuicios, Disitas y comisos aerificados en ¿os días del 5 al l í  de mayo de ¡918.

a D I S X i t l T  o s

Denuncias. . Ctnlri. Síifidi. üliilier!. Bemtitla. Eiiflltl. lEtlnit. Lillni. PllKll. [nitmiüí.
TO TA LE S

Por infracción de las Ordenanzas 
Municipales............................. 65 37 » » tí 130 . tí 4 » tí » 232

Por ídem íd. y disposiciones de ¡a 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan.......... » tí tí tí » tí tí tí »

Por ídem íd. de la ley del Descan­
so dominical............................ - » » tí tí tí tí tí tí tí tí

T o t a l ...................... 65 37 » » tí 130 tí tí tí tí 232

Juicios.
Multados.................................... 31 39 'tí tí tí 101 tí tí ‘ » » Í71
Apercibidos................................. 3! 2 tí tí tí 28 tí » tí :>> 61
Sobreseídos................................ 'í> 14 tí tí tí 1 »■ tí tí tí 15
Al Juzgado municipal................. tí » tí tí tí tí » tí » tí »
Al apremio.................................. » » tí tí tí » ■ tí tí tí tí »
Lmdíentes........................................ » » tí tí tí » tí ' tí tí tí tí

T o t a l ........................ 62 55 tí y> tí 130 tí tí tí tí 247
Importe de las multas impuestas, 

pesetas........................................ 37 127 » tí tí 111 tí tí tí tí 275

No se han celebrado juicios en los distritos de Buenavista y Latina.
No se han recibido datos de los'distritos de Chamberí, Congreso, Inclusa, Palacio y Universidad.

A B A S T O S
M ERCADO DE GANADOS

üerecin/s recaudados pot estancias y expedición de guias.

P E R Í O D O S

C X .^ S £ 1 S  JDE C a -A IS T A D O
IMPOSTE

Péselas*

Vacuno 

a 065 

p ese ta s .

Rastras 
de Kanadu 

a 0‘ l0 
pesetas.

Caballar 

a 0‘ 15 

p ese ta s.

M ular 

a 0‘15 

pesetas.

Asnal

aO'lO

pesetas.

Carros

aO'ffi

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
à 2

pesetas.

G I l l a s  

a 1‘50 

pesetas.

Día I de mayo.................................... 44 1 tí tí tí tí » tí 6'70
Día 2...................... .......................... 94 t 10 114 49 13 1 3 I4'20
Día 3 ................................................. l io 2 tí tí tí tí » tí 49'95
Día 4,., ............................................. 121 2 tí tí tí tí J> tí 18‘35
Día 5................................................. » tí tí tí tí tí tí tí tí
Día 6................................................... 69 5 » tí tí tí tí tí 10'85
Día 7.................................................. 41 tí tí tí tí tí tí tí 6‘15

T o t a l ................................ 479 m 114 49 13 1 3 106‘2C

í’itü'á

A D M IN IS T R A C IO N  DE LOS M ATA DER O S M UN IC IPA LES

¿‘ccaudacián por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los días del 5 al ¡2 de mayo de 1918,
y su comparación con igual período del año anterior.

lases neaoLLsoAS en ot­
eaos DÍAS VEN laUAL PP.RfO- 

no HEL a8o anterior

1918..............................
1917...............................

R E S E S Q U IL O G R A M O S
por

degüe Mu. 
Pesetas.Vacas. Terneras, Lanares. Lechales. Cerda, Vacas. Terneras, Lanares. Lechales. Cerda.

1.300
1.087

615
907'

5.103
14.410

288
33

65
>

386,0977
341.070'6

37.711'5 
40,208

43.369
122.369‘S

1.904*5
144‘5

4,536*5 8.747*50
13.874*80

Diferencía.i 1 " más.....t En menos.,

»eses nEQOci-ADAS en ei, 
AÑO V su COMPARACI da

1918...............................
1917.........  .........

Ólíerencia.i ' '̂  ̂más... ,.
t En menos..

^7 292 9,307
265
i

65
> 54,972'9 13.496'5 79.’000'8

1,760 4.536*5
5.137*30

25.327
25,790

8.414
9.924

33.770
75.028

1.086
780

21.832
K.439

5 621 493*2 
5.787 593‘3

389.967‘S
444.649

336.470*8 
690 819*7

6 663 
5,035

3 047.273 
2.476113*8

193,041*60
921450*60

463 1.510 41.358
306

3.607 166.100*1 51.681*5 364.348*9
1.638

428.841*8 3!.4(»

Precio del^anado.^^\ precio del quilourflmo en canal de la res, en la semana tué de 3'tH a 3‘22 pesetas el vacuno, de 4‘20 a el lanar y de 2'Si a 2'8 
el de cerda, scRún clase.

Procedencia del ganado.—de  Madrid, 115 vacas, 68 terneras y 1.250 lanares; Galicia, 682 vacas y 235 terneras; Asturias, 312 terneras; Salamanca, 49 
vacas; Santander, 100 vacas; Cticeres, 2.105 lanares; Badajoz, 2.03G lanares y ̂  cerdos.

Peses iimtilixadas al quemadero. -Vaca, una y cerdos, 3.
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Venta diaria de pan, según clases, en cada nno de los distritos de Madrid durante la semana

comprendida entre el 1 7 7 de mayo de 1913.

IM A  I I » I A  2 . ^ IM A  A

D I S T R I T O S De jtjlltliB. Dfi tlir. Da iDlo. Di Da ttor' Dalujr. De fi tal lia.'

----ITl-----

Da tier, Da luja.

QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS quilos QUILOS 7 QUILOS QUILOS

281 Q.D4G 9.221 982 6.048 0,221 980 6.400 9.210
Ho^pícin............................... 420 10 lOQ 14.800 400 10.400 14.100 420 10.350, 14.200
Chamberí. . . . . . . ___. . . . . . . . . . 771' 13 923 8.095 795 13,969• 0,021 850 14.025 0.22!
Buena vísta ........... 1.200 9.751 9.675 1.260 9.789 0.865 1.269 ■9.750 9.06!
Congreso............................... 479 11,745 4.312 483 10.981 4 507 458 11.675 4.978
Hospital. 416 7.430 9.254 401 7,560 8.998 404 7.560 8.096
Inclusa.................................. ■ 435 13.920 7.685 435 13.920 7685 13.020 ■7.6te
Latina............. . 1.832 13.542 15.137 1.868 13.556 15.222 1.767 13,563 15211
Palacio.................................. 994 11.373 7 505 Ü97 11.356 7 586 9B5 11.371 7.586
Universidad............................ 2.781 9.160. 6534 2 781 9.160 6.534 2,784. 9.159' 8,535

T otal- ................................................... 9 672 106 990 93.338 9.705 106.712 92,597 9.662 107.773 i 93.^

I » I A  4 DX.A 5 Í>1\  G I>1A 7

D IS T R IT O S DS í&millt. Da flor. De luje. . De fsmnia. 
i _

Os íloi. De injo* De J&mÛaT ■ Da llar. De lüjo. Da íiinllta. Ob fiar. Da lij»;

QUILOS QUILOS QUILOS “quilos QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS q uilo s QUILOS QUILOS QUILOS

Centro.................  ............... 308 8,052 9.350 300 5.994 0.KO 306 '8.051 9,239 288 5.903 9.2M
Hospicio................................ 400 10.200 14.300 490 10.300 14.900 420 10,350 14 800 410 10.100 14.500
Chamberí............................... 805 13985, 9.5d2 7íft.. 14 0)1 O.ffil 757 14.110 9,065 723 13.991 0 879
Buenavista ......................... 1,275 9 751' 9.(SG 1.284 9 770 9 681 1.270 9 760 9 660 1.269 9.755 9.656
Congreso............................... 493 11.702 . 4,514 493 10.897 4.567 407 11.546 4 386 485 11.457 4,473
Hospital. ............... 416 7430 9,254 404 7.560 8.996 41G 7430 9254 404 7,560 8,996
Incltidii. ............ ...........  . 435 1 392 7 685 435 , 13.920 7.685 ■ 435 13.920 7.685 435 13.920
Latina ____ ..."........ 1.723 10 595 15.157 1 762 13 607 15 132 1.741 13.546 15-2H 1.800 13-460 15.300
Palacio . ..................... ......... 937 11.351 7.602 1.001 11.079 7,608 990 11 369 7.598 964 n.373 7 593
Universidad........................... 2.782 g.159 6.5K 2.782 0 159 6.535 2.781 9.158 6.533 2.780 9.157 6.53J

T otal.................. 9 ^ 97.857 93.625 9.666 106.287 93.975 9.582 107,140 94.497 9.558 . 106.768 '  93.K5

T

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de venta al por menor durante los días del í  al 7 de mayo de 1918.

ESPECIES

Merluza....................'........................
Besugos...................... ----------- -----
Sardinas............. ^............................
Idem parrocha..................................
Peacadilla gorda.:...........................
Gallos..............................................
Angulas..... .................... .................
Atún..................................... ............
Bacalao................................... .........
Calamares........................................
Congrio............................................
Corvina............................................
Dentones y doradas........  ...............
Escaclios..........................................
Lenguados........ ...............................
Lubina........................ ....................
Mero................................................ .
Pajeles. ... i .........  .................i"..
PescadMla fina............................—
Rape.................................................
Rodaballos.......................................
Salmón..............  ............................
Salmonetes................ ......................
Tontas..............................................
Truchas............................................
Voladores.,.......................................
Panchos...'.......................................
Castañeta.......................................
Palometa..........................................
Sardinas de Tabal .........................

Cazón, .

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS- ■ PRECIOS

UNIDAD en el día l. en el día 2. en el día 3. ea el día 4. en el día 5 en el día 6.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Quilogramo. . 
Idem.

2'40
1‘60

2'40 
1‘60 ■

2‘4(l •. 
1‘50 ,

2‘50 
, 1'50

2‘40 2‘60

reo l ‘50 P40 1‘.50 l ‘50
Idem ............  . 1'20 1'20 n o > 1'30
Idem............. 1 . 1'40 1‘50 1‘40 1‘40 1‘30 ' 1‘40

río rui n o n o 1 1‘10
Idem................ > > > - i >
Idem................ * m * ■ * »

i » r
Idem..,........... 3 2'20 i 3 ■3'20 3‘20

3'2C 3'2n 3 3 3 3
Idem................ > 2‘80 2‘80 2‘60 . 2‘50

a a t A •

Idem................ * • > •
Idem-............... 5‘50 5‘50 5'50 5‘50 5'50 8
Idem.. .............. 4 4 4 1 4

3'20
5

3 3̂ 20 3‘20 3 ,

. Ideih:...................... .. '2'SO' T 2'50 .3' ■ 2-60 ' ■ ' ■2'eo ■ ■ 2‘60

. Idem................ 2 2 2 f> 2 *

■ Idem................ > 2 2 2 2 2
3'50. Idem.,........ ............... 3‘20 3‘5fl . 3'50 3'50 3'50

. Idem............................. 14 ■ 20 t >

. Idem............................. 2‘50 2'50 2‘50 2'50 2‘SO 2‘50

. Idem............................. 1 »  • j * > >

. Idem............................. »  ' . « 1 » '

- 1 ídem.. - . a a . T a a a . 1‘'20 1‘20 ! ‘20 1‘20 * 1'20
1‘40 * j * *

■ 1 Idem'........................... ' * t • ' * > -

. ' Idem................ > ■ » * >

Idem...'............ ■ > * • • *

■ Idem............................. P40 > 1 1‘50 1‘40 1‘30
. 1 Idem............................. i > > ' b • • ' ♦  ' 1 • •

PRECIOS 
en el día 7.

Pesetas.

a‘90

T‘50
1‘30
l'.tO

3‘ñO
3
e'60

f n
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ESPECIES

Alfúndígas.........................
Sanmartiño.........................

INOIar lacios,
Almejas................... ..........
Almetas de Portugal..........
Avieiras.......... ................. .
Ostras de primera...............
Ostras de segunda.............
Ostras de tercera............ ..
Percebes............................
Langostinos crudos............
Langosta.............................
Langosta cocida..................
Gambas..............................
Cigalas..............................
Quisquillas.........................
Centollas............................
Cangrejos de mar...............
Lubrl gantes........................
Berberechos......................
Mejillones...........................

Seoa'beolioB,
tío aito.........
Besugo.......
Cáídn........

UNIDAD

Quilogramo,... 
Idem................

Quilogramo....
Idem................
Pieza...............
Docena............
Idem................
Idem... ..........
Quilogramo....
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem.................
Pieza...............
Idem................
Quilogramo....
Idem................
Idem................

Quilogramo....
idem................
Idem.................

PRECIOS PRECÍOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día I. en el día 2, en el día 3. en el. día 4. en el dfa 5. en el día G. en el día 7.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

k k * *
k k • * > k

1‘40 ■ 
PIO

i ‘40 1‘40 1‘40 1‘40 1'40 1‘7D
l k k * •

> k • > « * k

k * 1 k k k * i

> k 3 > k k
i ' * 3 » 1 » •

0‘70 1'30 t‘30 > 1 j k '
0‘5O 6 5‘25 10 10 11 10
6 * 5. 6 e G G

> > k 3 k » >

5 5 2 5 5 5 5
2 2 2 2'SO 2'50 2*50 3
3

>

k

k

3
>

k

k

3
3
k
>

3‘50
k

*
*

3‘SO
k

k
*

3‘o0

3fr

3
t

k

k

•

4

k

4 .

' 1

4

k '

4 4

*  ,

i  '

k

4 "
> k k 3'50 3‘50 3‘50 3‘50
* • * k 'k *

MERCADO DE LA CEBADA .

Relación de precios de artículos de cc?m s íí; í/o en Madrid durante loadlas del 1 al 7 de mayo de I^ IS .

ESPECIES

IPrulaa.
Acerolas............................................
.Albaricoques.....................................
Avellanas....... '.......................  ........
.Azofaifas...........................................
Batatas..............................................
Brevas,.............................................
Camuesas.,.......................................
Castaüas............................................
Cerezas.............................................
Cidras..,,..........................................
Cimballas..........................................
Ciruelas............................................
Chirimoyas.................................... ,,
Dátiles..............................................
Frambuesa........................................
Fresa.............  .........  .....................
Fresones...........................................
Fresquillas............... .........................
Granadas...........................................
Grosella............................................
Guayaba............................................
Guiadas.............................................
Higos.................................................
Higos chumbos..................................
líaquis................................................
Limas.................................................
Limones.............................................
Madroños..........................................
Mandarinas.......................................
Mandarinas.......................................
Manzana reineta................................
Melocotones......................................
Melones...................... j....................
Membrillos,,!...................................
Mollares...... ; ....................................
Mo nía tos...... .....................................
Naranjas.............................. .......—
Nísperos........... -...............................
Nueces............................................
Pasas.................................................
Peras.................................................
Picotas..............................................
Piñones,............................................
Plátanos............................................
Sandias..............................................
Uvas..................................................
Uvas de Almería................................

"VorduraB-
Acelgas..............................................
Ajos...................................................
Alcachofas.........................................
Apio...................................................
Berenjenas.................................................
Bruselas............................................
Calabazas...................  ....................
Calabacines.......................................
Cardillos............................................
Cardos...............................................
Cebollas............................................
Cebolletas..................................................
Coliflor, i , ..................................................
Criadillas..........................................
Chirivfas,..............................i ....................

UNIDAD

Quilogramo..
tdem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
ioem.......... .
Huacal.........
Quilogramo..
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Caja............
Quilogramo,,
Cajita..........
Idem............
Caja............
Ciento.........
Idem
Quilogramo.. 
CaiitCajita.
Ciento.........
Quilogramo..
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
idem............
Ciento.........
Quilogramo..
Idem............
Cajita..........
Quit ogramo..
Idem............
Idem............
Huacal........
Quilogramo..
c^ajita .........
Barril..........

Manojo............
Quilogramo......
Docena............
MSnojo............
Docena............
Quilogramo......
Idem................
Idem.................
Idem.................
Docena............
Quilogramo..... 
Cuatro manojos 
Docens
Quilogramo.. 
Idem........... . 1

PRECIOS 
en el día 1.

PRECIOS 
en el día 2.

PRECIOS 
en el día 3.

PRECIOS 
en el día 4.

PRECIOS 
en el dia 5.

PRECIOS 
en el día 6.

PRECIOS 
en el día 7,

■ TÍ ' ■

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 'H t
■ ■ ,:Lí :

> • k k

k
*

k

k

»

>

1

»
k

k

k
»

k

k
3

k

k

•

k T-i .;-
1*L

0‘33‘a O‘0O 0‘35a 0'80 0'40a 1 0*70 a 1*25
J

k 0*60 a 0*80 0*60 a 1*35 J;:.- )

k

k
>

k
>

3
k

>

>
%

3
i

k

•

k
>

k
•

i

2*50
k
>

>

>

k

k

k
k

»
>

1

1*25 a 2*50 
1 

>
1

k

k
>

k
>

w

*

k

•L 1

k

k
>

k

k

V

k

k
>

i

>
>

k

k . 
k

•

i

1
k

k
■
1

>

k

‘ > 
1 
t
k
k

k
k

3
k

«
k

>

k

k

k

k
k

>
•
>

k

>

k
1

k
1

i á

1

•ÍÍLÍH';

t‘50a’ 3
I
>

k

1'50 a 3 
•

I'25a 3
3
1

k

1*50 a 2"50 
» 
k

k
3 P50 a 2'50 1 a 3 ■ 'cCi::

'J l t i
> ■ ‘j'V

0‘35a 0‘8S
k

k

0‘35 a 0‘85
k
>

O'SOa’  0‘í0 
1 
k

O'SO a 0*80 
> 
k

k
k

k

«

0*.ú0a 1*23 
• 
k

0*40 a 1

k

k

l'.OOa’ 5 
O'TOa 1

M

l'SOa 5 
O'TOa 1 

•

1‘23a 0 
0‘70 a 0‘B0

>
k

1*50 a G 
O'OOa 0*80

k
>
>
k
>

k

l'2;ia 5- 
0‘60a !

k

k
3

1*50 a S 
0*45 a 0*80

3

1'50 ' I‘50 ’ 
«

l'ÓO
• ;

k

»
t

k
•
k

>
k

23 a’ 27 23 a 27
t

20 a 25 20 a 25
f
k
>

15 a 20
k

15 a20 .
k

■ ^

20 ’ 20 15 15 a 25
>
» 15 a 20

>
15 a 20

0‘ l5a 0'30 
0‘13a 0‘15 
0‘^ a  P25

O'lSa 0‘30 
0‘13a 0‘ 15 
O'K a 1‘25

k

O'lSa 0'30 
0'13a O'U 
0'35a 1'25

0*15 a 0*30 

0*40 p’ P15
k

k
3
%
3

0*20 a 0*30 
0*15 a 0*17 
0*35 a 1*25

k

O'lña 0*25 
0*18
0*40 a 1*30 

> ■ }

0'25 *

k

0‘25 ’

k

1'75a’ 2*50 
0‘20a 0‘2Ü

r75u 2*50 
O'15-a 0*25

k
k

k
k

1*50 a 2 
O'lSa U'2Q

k

1*25 a’ 2 
O'IO a 0'20

0‘ l5a 0'35 
0‘20a 0‘30

k

.
k

O'ISa’ 0‘25 
0‘30a 0‘30

>

0*10 a’ 0'25 
0'20a 0‘30

l ‘50a’ 2 
>

0*12 a 0*25 
0*12 a 0*23

0*20 a Ure 
•

' » 
1
>
»
>

O'15 a 0*25 
0*25 a 0*K

1 ^

0*20 á 0*30
B

k
1 * . y

■ ' n r

-

• lí

• J

. . f.
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C I E S U N ID A D en el día I en el día 2. en el dia 3. en et dia 4. ep el día 5. en el día 6. en el día 7.

Pesetas. Pesetas, Pesetas- Pesetas, Pesetas. Pesetas: Pesetas,

Escarola............................................ Docena............ • * b b >
Espárrnj^of; trij îicros», ............... .«« Manojo............ 0*25 a 0*30 0*25 a 0*30 0*30 a 0*00 0*30 a 0*60 > 0*30 a 0*60 0*25 a 0*40
Espárragos de jardín......................... Idem................ 0*50 a 3 0*50 a 3 0*50 a 2*50 0*75 a 3 b 0*70 a 4 0*75 a 2
Eüptntícas.............................. Idem................ » A b • b b b

Guisantes......................................... Quilograino..... 0*25 a 0*30 0*25 a 0*30 0*20 a 0*25 0*15 a 0*20 b 0*17 a 0*35 0*90 a 0*K
Habas................................................ Idem................ 0*23 a 0*25 0*23 a 0*^ 0*20 a 0*25 0*20 a 0*22 b 0*15 a 0*29 O'IS a 0*20
ludías................................................ idem................ 0*55 a 0*75 0'5« a (}"75 0*50 a 0*70 0*50 a 0*80 b 0‘50 a. 0*70 0*50 a 0*65
L e c h u g a s . .......... Docena.. ....... 0*25 a 0*70 0*25 a 0*70 0*20 a 0*60 0*20 a 0*60 b 0*25 a 0*60 0*20 a 0*50
Lombardas........................................ idem................ « > > b > >

N a b ü S . .................. w ________ Quilogramo-------- > • > b b

Patatas............................................. Idem................ 0*23 a 0*39 0*23 a 0*32 0*93 a 0*39 0*23 a 0*32 b 0*23 a 0*33 0*23 a 0*33
Patatas íimarrjias........................... .... Idem................ i t b b b

Patatas blancas................................. Idem............... .. > k > b b b

Patatas nuevas.......................................................... Idem............................. > t í 0*45 b 0*40 a 0*42 >

Pepinos................................................................................. Idem............................. 1 1 0*70 a O'SO 0*75 b 0*60 0*50
Perejil.................................................................................... Manojo..................... 0*30 a 0*50 b > > b > b

Pimientos......................................................................... Ciento........................ i 1 > » > b

Rábanos.............................................................. Maiioio..................... b > * > » b

Remolacha....................................................................... QuHoj^ramo... . . • 0*30 a 0*50 0*30 a 0*50 0*75 b 0*75 a 0 80 0*75 a 0*80
Repollo................................  ........... Idem...................— 0*18 a 0*22 0*15 a 0̂ 22 0*18 a 0*29 0*18 a 0*29 b 0*13 a 0*20 0*14 a 0*20
Repollo de Levante.......................... Idem. . . . . . . . . . . > b * «

Tirabeques....................................................................... Idem................ > b b b ' b b

Tomates............................................ Idem.. . . . . . . . . . 0*90 a l 0*90 a 1 1 1 b b ,

Zanahorias....................................................................... Manojo............ 0*95 a 0*50 0*25 a 0*50 0*30 a 0*50 0*25 a 0*50 b 0*25 a 0’50 0*25 a 0*40

MERCADO DE LQS M O S TE N S E S

ESPECIES

De Castiíla.^.....................
De la montana-
De la tierra.........................
De Cjalicia.......................
Sacrificadas e.i et Matadero
Corderos lechales...........
Cabritos.........................

O&za
Conejos....................
Chochas...................
Gamos......................
Jabalí.......................
Liebres...................
Pájaros.....................
Palominos................
Perdices..................
Pichones vivos.........
Pichones muertos___

'v-ea.

Capones... 
Gallinas...
Patos.......
Pavos.......
Pol láñeos*. 
Pollos.___

KCu OTTOO.

Castellanos...................
Gallegos........................
De Portugal...................
De Marruecos...............

UNIDAD

P^0acad.os

Almejas.....
Anchoas..... 
Anguilas. ... 
Anmilas...
Atún............
Bacalao...
Besugos......
Boquerones.
Brecas........
Calamares. . 
Cangrejos de 
Caracoles...
Cigalas.......
Congrio......
Corvina......
Dentones...
Gallos.........
Langostas... 
Langostinos. 
Lenguados. .
Lubina.........
Mejillones. . 
Merluza......

A rroba, 
Idem... 
Idem... 
Idem ... 
Idem..
Uno......
Idem..

Par..............
Idem............
Quilogramo..
Idem............
Par..............
Docena........
Cnerda de 4..
Par..............
Idem.........  .
Cuerda de 4..

Uno,. 
Una-. 
Uno,. 

, Idem 
! Idem 

Idem.

Ciento -------
Idem............
Idem............
Idem............

Qiiilogramo
Idem ........
idem ....
Idem......
idem......
idem.....
idem —
Idem......
Idem......
Idem........
Docena ... 
Quilogram'
Idem........
Idem. ..
Idem-------
Idem.........
Idem.........
Una..........
Qiiilogramo
Idem.........
Idem....... '.
Idem.........
Idem........

PRECIOS ; PRECIOS 
en el día 1. en el día 2.

Pesetas. Pesetas,

45 a4D 
40 a 42 
53 a ^

33 a’ 34

4*o0 a 5̂50

5 a 6‘25
3 a 3‘5Ü

15*35 a 15‘75 
14 a 14'7.t

1*40
o'ac

a 1*50 
a 1

i a 1'70 
a I‘40 
e 6 

Ja G 
a 4*50

a 2*50

31 a 35

5 a 0 
2'75a 3*50

IS a 15'50
14 a U'75

P30

1*40 
0*80 a

PRECIOS 
en el día 3.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 4.

Pesetas.

a 47*50 42
a 42*50 40
a 42

30 a 37

4 a 5

7'25 a 12*30
5 a G 
3*50 a 4*25

14*50 a 15 
14 a 14*50

1*40

1'SOa 1*75

I'.IO a l'SO 
0*90 a 1*15

o
1*75 a 1*90 
1‘fiüa 1*75 
(i‘85a !*25 
5 a G 
9
u‘50 a 4 . 

2*50 2*25 a 2*50

35

a 48 
a 42 
a3Ü

5 a 5*50

7 a 15 ■
5 a 6 
3‘S a  4

V25

1*40
1*15

3*50

2*50 a 2*75

1 a 1*13 
3*25 a 7 
1!
4 a 4*50

9*23 a 2*50

PRECIOS 
en el día 5.

Pesetas.

49 a 45
40 a 42
34 a 37

32 a3g

5 a 6
4 a 5*50
G a 15 .
5 a 0*^
2*75 a 3*50

14*26 a 15*25 
14 a 14*50

1*25 a 1*35 

1*50 a 1*75

1*50
0*80 a 1*1G

3 a 4

0*50 a’ 0*90

1'&5a 2 
1*50 a 2 
1*25 a 1*75 
1 a 1*25 
5 a 6 

10 a 12 
4*50 a G
4 a 5

2*15 a* 2‘50

PRECIOS 
en el dia 6.

Pesetas.

40 a 47
40 a 42*50
37 a 39

a 5*50

14*50 a 15 
14 a 14*50

ia 2

) a 4

a 2*60 
i a 9

PRECIOS 
en el dia 7,

Pesetas.

42 a 47 
40 a 42 
35 a 37

34 a3G

4*50 a 6
4 a 5

5 a 6*50.
3 a 4

a 15 
a 14*50

1*30 I 
1*15

a 2*25 
i a 2

2*á a 2*50 I 2*50 !
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PRECIOS 
en el día 1,

Pesetas.

PRECIOS 
cn e] día 2.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 3.

Pesetas

PRECIOS 
ea el dia 4.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 5.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia G,

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 7.

Pesetas,

Mero................................................. CJnilogramo — a II 2'50 a l ‘75a 2*25 t 2 a 2'̂ 25 2*50 3*25•
Peleles............... ............................. idem................ E‘95 a E'75 I‘75a 2 l'7ña 9 2‘,50a 3 > 2 a a"50

ra> I'15 l'io ! ‘ l5

G‘8l r J'25 1 H 1*25 I R rso
1 a J'50 1*10 a r40 n 5 í) 1̂ 30 1 H 1*50 1 a l'25 1‘25a ríü 1 a l‘40

• ,
3 2'25 2‘35

I'KIa ['75 1*25 a I'50 V40a 1*75 1*65
1 1'55 ] 0‘90 a 1
3

Saimón.............................................. Idem . . . . . . . . . . . • - 17'50 > > > lí) 15 a 17*50
Salmonetes........................................ Idem................ l'25a I'7ü l'2à a 3 2 1*75 a 2 ¡ ‘75 a 2 3 a 4 2 a 3
Sardinas....................... .................... Idem............... 1 a PEI r i5 a  2 1*15 a 140 l ‘30a l'40 l'15a l'63 l'25a 1*40 1*25 a 1*50

4̂ 50 3'50 fi Q

Barril...............
70 TO
60 GO

[De kdrdinos.. . . . . . ___. . . . . . . . . . . . . . . . idem................ » * > > t » •

DATOS FACILITADOS POR LA VISITA DE POLICIA URBANA

ESPECIES

Aceite................................................
Aceitunas..........................................
Aííiiardientes.....................................
Alfalfa,,.............................................
Alcohol...................... .......................
Algarrobas........................................
Arroü.................................................
Avena........................................... i ..
A cucar-...............................................
üEicalao..............................................

Cok......................
Carbones.......... \ Mineral.................

Vegetal................
Carnero................
Cordero .............

, Cerdo...................
Carnes frescas ,Tern era ................

Vaca de primera. . 
Ídem de segunda ..
Idem de tercera___
Chorizas...............
Jamón..................
rocino.................

Cebada............. ................................
Centeno...........................................
Garbanzos........................................

De centeno...........
V De maíz...............

Harinas.............  De trigo, ai detaii,
/ De ídem , al por

mayor...............
Huevos..............................................
Jabón.................................................
Indias................................................
Leche.................................................
Leu telas.............................................
Leóa..................................................
Mai:

Carnes saladas
t Ch

■■ i ” 'I Tfl

Manteca de vaca,..
En barras.........

■ l Candeal de flor..
Paa................... ¡ Libreta..............

( Panecillo balo...
Idem de lain......

Paia...................... .............. ..........
Pastas de sopa...............................
Patatas.,.'.....................................
Petróleo................................................. .
Pimientos en conservn...................... .

De bola.
 ̂ (íruyére...

Quesos............Manchego.
/ Parma......

„ Roquefort.
Sai........................................
Salvados................................

.......... ¡Enaceité;;
Tomates en conserva. . . . .__
In go .....................................
Vinos............... ! Blancos...
Vinagre.................................

U N ID A D

PRECIOS 
en el día 1.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 2.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 3

Pesetas.

fPRECIOS 
tu el día 4.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 5.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día G.

Pesetas,

Litro................ 1*50R 9 1*50 a í> 1*50 a 2 1‘50 a 9 V50 R 2 1*50 a O
Oiiiloeramú.... 0‘tó ü .2*50 0*45 a 2*50 0*60 a 2*50 0*60 (i 2*50 O'COa 2*50 0*00 a 2*50
Litro................ 1 a 3 1 a 3 1 a 3 l a 3 1 a 3 1 a 3
ünintal métrico. 19 a 21 19 a 21 19 a 21 19 a 21 19 a 21 10 a 29
Litro................ 1*60 a 3 l'OO a 3 l'GO a 3 1*60 a ,1 1'61 a 3 l ‘G0a 3
Quintal métrico 37 a 40 37 a 4G 37 a 46 37 a 10 37 a IG 37 a 16
Quilogramo___ 0*70 a 1*80 0*70 a 1*80 0*70 a 1*80 0*70 a 1'8U 0*70 a 1*80 0*70 a 1*80
Otiiiital métrico. 40 a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 15 40 a 15 40 a K5
Quilogramo — 1*35 a 2 1*35a 2 1*35 a 2 1*^ a 2 1*35 a 2 1*35 a Q
Idem................ 1*70 a 4 1*70a 4 1*70 a 4 1*70 a 4 1‘70 c 4 1*70 a 4
40 quilogramos. 5‘Güa 0 72 5*00 a 6*79 5*60 a 6*72 5*60 a 6*72 5*60 a 6*79 5'GOa 672
Idem................ 4*04 a 4*70 4*04 Q 4*70 4*01 a 4*70 rm a 4*70 4*04 3 4*70 4*91 a 4*70
Idem................ b a 8*80 8 a 8*80 8 a 8'8t) 8 a 8*80 S a 8*80 8 n 8*80
Ouilogramo.... 2 a 4‘50 2 a 4*50 2 a 4*50 2 a 4*50 2 a 4*50 2 a 4*50
Idem............... > > V » > t
[dem....... . 1*50 a 4 1‘50 a 4 1*50 a 4 1'50 a 4 1*50a ! 1*50 a 4
idem................ 1*60 a 7 1*00 a 7 1*60 a 7 1*60a 7 1*00 a 7 1*60 a
Idem............... 3*50 H 4*50 3*50 a 4*50 3*50 a 4‘.*i0 3*50 a 4*50 3*50 a .4*50 3*50 a 4*50
Idem................ 3 a 3*50 3 a 3*50 3 a ,3*50 3 a 3*50 3 a 3*5(1 3 a 350
Idem................ 2 a 2*.5(1 9 a 9*50 2 a 2'5Ü 2 a 2*50 O a 9'50 2 a 9*50
Idem................ 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 R 7 4 a 7 4 a 7
Idem................. 3*50 a 9 3*50 a 9 3*50 a 9 3‘50 a 9 3*50 a 9 3*,=i0 a 9
Idem..... ........ 3 a 3*00 3 a 3*50 3‘ ia a 3'SO 3*10 a 3*60 3*10 a 3*00 3*10 a 3*60
Q hint al métrico. 44 a 47 44 a 47 44 a 47 44 a 47 44 a 47 44 a 47

38 a 46 38 a 46 38 a 46 38 a 46 38 a 40 38 a 16 ‘
Quilogramo___
idem................

0‘GÜa 2 O'fiO a Q 0*60 a 2 O*® a g 0*60 a IJ 0*0na 2
0*50 a IJ'05 0*50 a 9‘IB 0*50 a 0*65 0*50 a 9*(l;3 0*50 a 0*65 0*50 a 0*65

Idem................ 0*52 n 0*80 0*59 a 0*80 0*59 a 0*80 0*52 R 0*80 0*59 a 0*80 0*52 a 0*80
Idem................. o'eo a 1*50 0*60 a Vl'iü 0*60 a 1*50 0*60 a 1*50 0*60 a l'SO 0*60 a 1*50

Quintal métrico. 57 a 63 57 a 03 57 a ID 58 a 03 57 a 63 57 a 03
iioceaa............ 1*40 a 2*50 1*40 a 2-50 1*40 a 9*50 1*50 a 2*60 l'ñO a 2*00 1*50 a 2*60
Quilogramo___
Idem................

1
0*60

a
H

2
V2I

1
Ó‘60

a
a

2
1*20 6*60

a
a

2
1 20

:*io
O'RO

a
a

2
n o

1*10
0*69

a
a

Q
T'io

l*10a 
0*60 a

g
rio

Litro................ 0*50 a 0*00 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 0*,*» a 0‘G0 fl‘50a 0'®
Quilogramo — 0*60 a ! 0*00 a 1 0*60 a l 0*60 a 1 0*60 a 1 . 0*60 a 1
Quintal métrico. til 10 10 10 10 ÍO
Quilogrñmo.... 0 48 a 0*55 0*48 a 0*55 0*50 a 0*,55 0*50 a o*;h 0'5G a 0‘XÍ 0-50 a 0*55
Idem................ 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7
600 gramos....... 0*50 O'SO 0*50 0*50 0'50 0*50
Idem................ 0*56 0*56 0*50 o‘se 0*56 0*56
400 gramos...... 0*28 0*28 0*28 0*98 0*98 0*28'
200 Idem.......... 0*10 0*10 0* 10 0*10 0*10 O'IO
Pieza............... 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10
Quintal métrico. 10 a 12 10 a i2 lü a 19 10 a 12 10 a ¡2 10 a 12
Quilogramo — 1 a rw 1 a 1*50 1 a 1*50 0*90 a 1*50 0*90 R 1*50 0*90 a r.io
Idem................ 0*20 a O'K 0*20 a U'35 0*20 a 0*35 0*30 a ;i‘,35 0*90 a ü‘3n 0*20 a 0*35
Litro ............... 1 a 1*10 1 a 1*35 1 a l ‘,V5 I a l'lll 1 a 1*10 1 a no
[,ata................ 0*30 a 0*90 a*.ioa 0*90 0*30 a 0*90 0*35 a (VÍKl D*^ a 0*90 0'35 a 0*90
Quilogramo —  
Idem...............

S'50
S

a
a

9
19

G‘50
a

a
a

9
12

G‘50
8

a
a

Ü
12

ü‘50
8

a
íi

9
12

6*50
8

T
R

9
19

6'50 a 
8 a

íl
12

Idem................ 3*50 a 4*50 3*50 a 4*50 3*50 a 4*5(1 3'50 a 4*50 3*50 a 4*50 3*50 a 4*50
Idem................ t! a 1« 8 » 16 8 a IG 8 a 14 8 a 14 S a 14
Idem............... 6 a lü 0 a m 6 a III 6 a 10 ■ 6 a 10 6 a 10
Idem............... 0‘ lÜ a 0*26 0*10 a 0*20 0*10 a 0*29 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*90
Quintal métrico. 32 a 36 3*2 a 3tl 39 a .30 .32 a 30 12 a 3G X» a 30
Dacena............ 0*60 a 1*00 0*60 a reo O'lHI a nm 0*60 a 1*60 0*60 a 1*60 o'on a 1'®
Lata................. 0*4(1 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3
Idem................ 0‘X3 a‘ 0*65 0*35 a ü'65 0*33 a 0'65 0*33 a 0*65 0̂ 35a o*m 0*35 a 0'®
Quintal métrico. 47 a W 47 a 55 47 a 53 47 a 55 47 a 53 47 a 56
L itro ............... 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0'3n a 0*75 0'30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75
idem,............... 0*25 a 0*50 0*25 a 0*50 0*23 a 0*50 0*2:3 a O*.® 0*25 a 0*50 0*23 a 0‘®
idem............... 0*25 a O'üO 0*95 a 0*C0 0*23 a 0*60 0*25 a 0*60 0*2) a ü*ao 0*23 n 0*®

PRECIOS 
en el dia T.

Pesetas.

.17 a 63

0‘ñ3
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T a s a  de c a r b o n e s 'v i^ e u te  desde el 15 de enero de 1918, a p r o b a d a  e l d ía  14 p or l a  J u n ta  p r o v in c ia l  de S u b siste n cia s.
 ̂ CA RB ONES_MINERALES

Tasa de cartjones de la cuesca misera de Córdoba (F esarro7a 7 Bélmez).

CLiSB DE LOS CARBONES

u n A i ^ o t i HKttIMíllAHOlPi W K o  6  j í As'VTRAClTO H O N .

PRECIO 
en almacén por 

tonelnda.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO ■* 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

. PRECIO 
■■ ■ al ■ 

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

-Pr e c io
■ .. al 

detall por saco 
,de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIÓ,
al

detall por saca 
de 40 quilos.

Pesetas,

G r u e s o ......................... 105*82 4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 . 102*30 4*70
C r ib a d o ...................... í 02*30 ■ M ‘70' 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50
A v e l l a n a .................... 94*38 ' 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17
M e n u d o ...................... 84*70 .3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglomerados.............. . 102*30 =  4*70 Cok metalúrgico........... 145*53

Tasa de carboses de la cuenca misera de Ciudad Eeal (Puertollaso),

=  6*70

CLASE DE LOS CANSONES

Grueso..........
Doble cribado.
Cribado.........
Granadillo,.. •
Avellana........
Menudo.........
Todo uno.......

PRECIO
PRECIO I al 

en almacén por detall por saco 
tonelada. ap an mianq

Pesetas.

SS

S3‘60
79‘20
74*80 
61*60- 
76*56.

de quilos. 

Pesetas.

4*04

4*04

3*44
2*83
3*52

i Taca de carbones de lar cuenca minera de León.

LEÍI, LÁ loetijt ÍOLÁ ÓK aOEDÓS. ÍASTA LUCÍA. CllElA IT BUSOOSSO l i A lElOBLA. (EIWLBÁIin.íEE) ’

. CBASCC 7 UlflésACdS 5£C0S 7 ¿KTEACITOGOEI SI CCS 7 AÍITSACIieSCS

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO 
ai ^ PRECIO

PRECIO
al

en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
j tonclHda. de 40 quiios: tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.
1 Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas'. Pesetas. Pesetas. Peseiasí Pesetas _

Cribado.................. 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 ■ 4*58 97*90 4*50
Galleta................... 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granza. ................ 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado.... 77 3*54 72*60 3*33 80*30 ■ 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar....... 69*08 3*17 63*80 2*93 72’38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados..........................  95*48 — 4*39
Cok metalúrgico....................  143 =  6*57

Aglomerados.......... . 98*78
C o k  m e ta lú rg ic o  ; .........  , 146*30

4*54
6*72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

«  K  A  en o MKMKA ilAHOM A X T R - IC IT O S O »

C L A S E  D E  L O S  C A R B O N E S PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO*
al

detell por saco 
de 40 quilos

PRECIO 
en almacén por 

tonel ad a.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas. . Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas.

C r ib a d o .......................................................................... 102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30

G a l l e t a ..........................  ........................................... 97*90 4-50 90*86 4*17 90*86 4*17

G a l le t i l la ....................................................................... » » » » 89*10 4*09

....................................  . . . * .................. . s . 94*38 4*34 89*10 .4*09 84*70 3*89

G ra n c illa *  . . a , , 89*10 4*09 84*70 3*89 » ' »

la v a r lo ............................ 82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3 ‘28

íd em  sin la v a r ........................................................... 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados........................ 91*74 = 4*22
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).

i A n A » < Í S AKTiI.A t;lTO N O :U

I l  I C L A S E  D E  L O S  C A R B O IT E S

■ "  ■ . .

PRECIO 
'eii almacéti pur 

toneladq.

Pesetas.

PRECIO ■ 
al

detuLL pur sqcu 
de 40 quilus.

Pesetas.

PRECIO 
e'a almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PREjOO-
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

■ PRECIO 
ea almacén por 

toneladq.^

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

i.Tibadó................ ..........................................
. 1 ? ’4

105‘60 4*&5 96'80 4 ‘45 96*80 4*45
G a l l e t a . ..................................................... 101'20 ■ - 4*65 . 94 ‘ 16 . 4 :32 . ■ ■ 94 ‘ 16 4 ‘32
Gälldtüla-............................... ......................... > , . . • * • '> : 92*40 ■ 4*24
Granza............................................................. 97*68 4*49 92*40 4*24 88 4*04
Grancilla......................... : .............................. 92 40 4*24 88 4 ‘04 » »
Métiúdo, lavado..................... . .*r.L . ; .. .^86*24 . v 7 9 ‘20 ■■■ ■ 3>.64 74*80 * 3*43
Idera^sin lavar................................................ " 73*'04 ' 70 ‘40 ' 3*23 66 3*03

i ' i  : .Aglomerados.,............. . .95*04 =  .4*37 .

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias,

CLASE DE LOS CAHBOITES

Cribado. 

Galleia..

y ^

■Granza.......................
Menudo.....................
Menudo para fraguas.
Mezclas para gas.......
Aglomerados.............
Cok metalúrgico.......

PRECIO 
eri almacén por 

tonelada.

Pesetas,

Í01‘20

Í0U20

95'04. 
■S3‘60. 
87‘.í 2 . 
.74*80 
99‘44 

145*20

.Idem deimonfo n e s . ....... ...............; [ ' 105*60

PRECIO 
■ a! . 

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

4*65

4*65'

4i37.
3‘IÍ4
4
3í44
4*57
6*67

.4*85

En corLsecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los.carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los.que figuran en el pre.sente, previnien­
do al público que* ios'‘cómerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hedías en almacén por partidas superiores 
a 1.000 qu i logra íiios,’como las efectuadas al detall,

CARBÓN VE G E TAL "
Precio de venta al público: /
De priruera clase, g,0*22 pesetas quilogramo.
De según(iá ídem, a 0*20 id. id .......
Zaragalla, a 0*15 id, id,
Cisco menudq.,a.,0‘12,íd. ÍJ. , ■■ ,
Se entiende por carbón de primera da.se, el que resulta 

de los troiiijQS delgados y vuelos dé las encinas, llamado 
usualment.e y de segmida, el que procede de los
troncos gruesos 3' raíces de las mismas encinas, o sea el 
ll.imado recio, a.si como también los de otras clases de ma­
deras como robles 3* alcornoques, , *t '
. A  los detallistas, les serán facilitadas esta.s clases de

carbón por los traficantes al por mayor,, a los precios de 
0.T9, 0'17, ,0*12 3- Pi09 pesetas el quilogramo, respectiva­
mente, siendo la r.azón de la diferencia entre estos precios 
y los respectivos de la venta al público, lo que esta Junta 
ha estim.ido preciso señalar para'reinúnerar los gastos de 
reparto a domicilio, los generales y el beneficio industrial 
de los vendedores al por menor; debieijdo, además, serles 
rebajado, según coiituinbre usual en esta clase de comer­
cio, el 4 por 100 para los carbones que se reciban envasa­
dos en punto de procedencia, bien en seras o en sacos, por 
deterioro de la mercancía 3' si se recibe a granel, será cri­
bado el carbón y limpio de zaragalla en las estaciones o 
depósito^, de esta-Corte, en cut o caso, no se descoptará 
nada por deterioro- . .

Los vendedores de las clases de combustibles enumerai 
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precio^.

Con arreglo al artículo'adicionaí' de la ley de Subsisten- 
ciaá de 11 de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, isin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

2n la Fábrica da g a s .—Precioe señalados a partir del día 27 de septiembre de 1917, de conformidad con el 
bando del Esomo. Sr. Gobernador civil de la provincia de Madrid de 1 3 'de diciembre de- 1916.

1

:;ir* '

í :Í
!;k

■

'M
f i i j

A . , —C o is  t o m a t i o  p o r  s a c o s  exx la  T á t r i o a  d e  gas. PsistM.

Cok sin partir, cada saco de 40 quilOjgranios., ......................................... ..............................................................  3*6S
Ilok clasificado, números 0 3* í , cada saco de 40 quilogramos..................L  V . 1 ..................  4
Crubonilla, cada saco de 40 quilogramos.. . . .  -t '.*: ........................ r.TTT., . .  . * . . . . . ;  . . ; .  ; . 1 . . . . . . . ■ ‘3*20

M a
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^ .—doTs. entíBgadcp a d o m lo l l lo  an JWTadrld.

■ f'ORTMEÍ.AtlA Pflfi SACOS

PE SETAS PESETAS

Cok sin partir................................................................................................. ........................................  102'50
Cok partido, número l (de 50 a 75 .............................................................................................  111
Cok partido, número 0 (de 20 a 50 ........................................................ ....................................... 111

A'arbonilla cribada (de 9 a 20 'i/'”) .......................................... ..............................................................  90

4‘10
4‘44
4‘44
3‘60

1?ELrifB d.el ool£ para u.aoa ind-usiriaXoB neri^i<io a d o a 'i ic i i lo .

Cok sin partir, tonelada............................................................. ..............................................................................  i 1275
Cok partido, números 0 y 1, tonelada......................................................................................................................  122*10

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 1 al 7 de mayo 
• de 1913, según declaración del Despacho regulador.

AIMACEH ALCmU,

P E S E T A S  P E S E T A S

Terciadas................................................................................................................................................. l ‘*10
Blanquillas..................................................      1‘50
Floretes.........................   1‘55
Plaquetas.................................................................................................................................................. 2
Cuadradillos.............................................................................................................................................  2

1*45
1*55
1*60
2*102*10

Trigo, harina y pan,— Precios de tasa, según Eeal orden de 11 da abril de 1915 y bando de la Alcaldía Presidencia
de 12 del mismo. -

E S I * E C 1 E S UNIDAD .
PRECIOS

Pesetas.

Quintal métrico.. 
Idem...................

44
55

800 gramos......... 0*56
400 ídem............. 0*28

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores. 
* Eeal orden de 7 de marzo de 1918,

Arroz blanco corriente, 100 quilos.

CEM ENTERIOS

62

Precios de tasa del aceite en el punto de origen.-—Eeal orden de 2 de mayo de 1918,

Aceite corriente, arroba de 11 quilos y  medio................. .....................................................................................
Idem fino, ídem id, id .................................................................................................................................................. 20

l>i!iimmcio7ics desde el 23 al 29 de abril 'de 1918, y  eft tg iia l periodo del quinquenio anterior.

C : E ¡ M B I O ' t r E I t I O S

lUtH. 1017b ia i5 . 1011. w s .

269 - 268 306 257 184 251

San Justo.......................................................................................... 7 8 10 12 10 8

14 9 19 14 11 11

5 6 6 6 5 8

5 2 2 7 3 3

I 1 3 2 5 3

301 294 346 298 2IS 284

30 23 23 26 26 30
------- —̂ ■

IINHUM ACION E S

ZMípreiata lactiux^lolpal.


